
  

41
 

   

La 
Y 

*” EOUSEIO DELA 

« - 
Factura: 002-003-000082922 

  

NOTARIO OTORGANTE:" * 

MI 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901 023000326 

2018090102300            

    
ES ÓSy 
SiS 

  “| AB. TATIANA GARCÍA PLAZA NOTARIO(A) DEL CAN ¡TON GUAYAQUIL > 

  

  FECHA: 5 DÉ MARZO DEL 2018, (15:58) HT 

  COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO“ > Tí ES 

    ¡ACTO O CONTRATO:     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PROCOMERCIAL SA. 

FECHA DE . 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICA: DEL 
PETICIONARIO; 

  
28-06-201 

ISABEL CASSINELLHINTRIAGO 

* |osor197832- 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES, AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO, Y REFORMA DE ESTATUTOS Ln     

  

E A 

NI 

0991285202001 

  

  [OBSERVACIONES: 

  

2,
1 

08
/0

3/
18

 

  

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

47
01
2-
00
41
-1
7 

] 
DO
CU
ME
NT
O:
 

Es
cr
it
ur
a 

AC
ID
 

  

UNA GARCIA PLAZA     

    

L CANTÓN GUAYAQUIL ;+    

     



  

   
    

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

      
                  

  
  

    
  

      
  

  

  

        
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

* * <nas 

- SS Ay Y 
e : SI 
gens 

- a ISEJO DE LA p 
JUBICATURA oo y 

Factura: 002-003-000061186 20170901073 
,, 

NOTARIO(A) MARIA pe GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERSETA DEL CANTON GUAYAQ 

EXTRACTO 

[Escritura NN” [20170801023P02811 | ] 

2: | 
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DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 
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[OTORGANTES ] 
OTORGADO POR . 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete ondaa taontioción Nacionalidad] Calidad | Persona que le representa 

REPRESENTADO ECUATORIA [PRESIDEN [ISABEL CASSINELL! 
Juridica |PROCOMERCIAL SA POR RUC 0991285202001 NA TE INTRIAGO 

AFAVOR DE 

s Documento de No. 
Parsona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN | 

Provincia . 3 Cantón - ! : Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL | TARQUI 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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OBJETO/OBSERVACIONES: 

Cu, DEL ACTO O 

CONTRATO: 

Nombres/Razón social Tipo intervininete 

REPRESENTADO 
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REPRESENTADO 
PoR 

Tipo Intervintente 

GUAYAQUIL 

1000 00 

Documento de 
identidad 

RUC 4 
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099130073200 

099128520200 
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ISABEL CASSINELLI 
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Persona que representa 
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Juridica [MUNTESAS.A, POR RUC 0991300732001 NA TE INTRIAGO 

4 ' AFAVORDE n 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo Intervinlente Dm de ación Naclonalidad | Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia, - Cantón > Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI ?   
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
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' CUANTÍA: USS1,000.00,-======n====n=n 

-AUMENTO -DE CAPITAL Y REFORMA (75 
PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE ¡) -. 
LA COMPAÑÍA MUNTESA S.A.-======- 
CUANTÍA: US$1,000.00.============- 

DI: 3 COPIAS ooconcnornnnnmaco man 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República M
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s
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L
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,
 

del Ecuador, a los veintiocho días del mes de junio del año dos : y 

mil diecisiete, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 2: 

comparecen a la celebración del presente instrumento: a) La 

compañía PROCOMERCIAL S.A., domiciliada en la ciudad de 

  S
S
 

13 
lo
2)
 

¿
ú
e
 

aL 
d
o
 

N
 

Cc 

Guayaquil, en Urdesa Central, calle Cedros Norte, número 418, Gu
 

intersección Quinta, calle| Sexta, correo electrónico teléfono: 

cero cuatro dos ocho| ocho cuatro nueve cero seis, 

de
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co
rt
ad
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de 
Da
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D
O
 

debidamente representada por su Presidente, señora ISABEL 

L
a
r
s
 h
u
 

) 

CASSINELLI INTRIAGO, quien declara ser de nacionalidad ” 

ecuatoriana, estado civil casada, secretaria ejecutiva, 

domiciliada en el cantón Samborondon de transito por esta 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega como - 

1
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habilitante; b) La compañía MUNTESA S.A., domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, en Urdesa Central, calle Cedros Norte, 

AO HOME 418, intersección Quinta, calle Sexta, correo 

eE anida teléfono: cero cuatro dos ocho ocho cuatro nueve 

: É dobidamente representada por su Gerente General, 

SABEL CASSINELLI INTRIAGO, quien declara ser de 

Sen: a ecuatoriana, estado civil casada, secretaria 

ejecutiva, domiciliada en el cantón Samborondon de transito 

por esta ciudad de Guayaquil, quien lo acredita .por medio de 

su nombramiento debidamente inscrito que se agrega como 

habilitante. La compareciente es capaz para contratar y de 

contraer obligaciones a quien conozco en virtud de haberme 

exhibido su «documento de identificación, cuya copia 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como 

documentos habilitante de lo que doy fe; Advertida la 

compareciente por mí la notaria de los efectos y resultado de 

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

separada y me declara que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, n 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

que conste la Disolución Voluntaria y Anticipada de la 

compañía PROCOMERCIAL S.A.; la Fusión por Absorción que 

hace la compañía MUNTESA S.A. de la compañía 

PROCOMERCIAL S.A.; el Aumento de Capital y Reforma Parcial 

del Estatuto Social de la compañía MUNTESA S.A., contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Participan en 
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el otorgamiento de la presente escritur 

S.A., debidamente representada por S Bre 

  

    

     

a A $ 
SD : y 

Isabel Cassinelli Intriago/ parte a la quen HR És e la 
TON - GUA 

presente escritura se la podrá denominar si Sm 

"PROCOMERCIAL S.A.”: |y, b) MUNTESA S.A. debidamente 

representada por su Gerente General, señora Isabel Cassinelli   Intríago, parte a la que para efectos de la presente escritura se . 

la podrá denominar simplemente como "MUNTESA S.A.”. 

-SEGUNDA: ANTECEDENTES.="—DOS.UNO.-- Antecedentes de la 

compañía absorbente MUNTESA S.A.: a) MUNTESA S.A. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en el notario 

Único del cantón Santa lena. el dieciséis de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil jel veintiocho de octubre de mil 

novecientos noventa y| cuatro. El capital actual de la 

[US$1,000.00]) dividido en 

valor nominal cada una; b) La Junta General Universal de 

Compañía es de mil dólares de los Estados Unidos de América 

| cien acciones de diez dólares de 

Socios de MUNTESA S.A., en sesión celebrada en abril veinte del 

año dos mil diecisiete, aprobó la fusión por absorción de 

PROCOMERCIAL S.A. por parte de MUNTESA S.A., las bases de 

la referida fusión, el aumento del capital suscrito, la reforma de 

los artículos quinto y sexto |de su estatuto social; y, autorizó a su 

representante legal y Gerente General, señora isabel Cassinelli 

Intriago, para que comparezca a nombre de MUNTESA S.A. en 

el otorgamiento de la presente escritura; DOS.DOS.- 

Antecedentes de la compro absorbida PROCOMERCIAL S.A.: 

a) Mediante escritura pública celebrada en la Notaría cuarta 

3



    
   

Cañióh el diecinueve de abril de mil novecientos noventa y 
VIGES ON 3/7 

  

      los Estados Unidos de América [US$1,000.00) dividido en cien 

8 acciones de diez dólares de valor nominal cada una: b) La 

a 7 Junta General Universal de Accionistas de PROCOMERCIAL S.A. 

a SR en sesión celebrada en abril veinte del año dos mil diecisiete, 

9" aprobó la fusión: por absorción de PROCOMERCIAL S.A. por 

10 parte de MUNTESA S.A. y para tal efecto, la antedicha Junta 

11 General Universal de Accionistas aprobó su disolución 

1 anticipada, sin liquidación, y las bases de la operación de la 

13 fusión por absorción y autorizó a su Presidente, señora Isabel 

14 Cassínelli Intriago para que comparezca a nombre de la 

15 compañía PROCOMERCIAL S.A., en el otorgamiento de la 

16 presente escritura pública.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LAS 

17 JUNTAS GENERALES: La Junta General de Accionistas de 

18  PROCOMERCIAL S.A. y la Junta General de Socios de MUNTESA 

19 S.A. ha adoptado las siguientes resoluciones: TRES.UNO.- La 

20 Junta General Universal de Accionistas de PROCOMERCIAL 

21 S.A. en sesión celebrada en abril veinte del dos mil diecisiete 

22 resolvió por unanimidad aprobar que la compañía se disuelva 

23 anticipadamente, sin liquidarse, para que sea absorbida por 

24  MUNTESA S.A., mediante un proceso de fusión, autorizando a su 

25 Presidente para que otorgue la presente escritura pública y 

26 realice los trámites legales de rigor, tal y como consta en la 

27 copia certificada del acta de dicha Junta que se anexa a esta 

28 escritura como documento habilitante. Además, la Junta 
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General referida aprobó Jas bases de la fusión con MUNTESA 

absorbente, MUNTESA S.A., asumirá todo. 

obligaciones de PROCOMERCIAL S.A.; c) PROCON    
transferirá a MUNTESA S.A., en bloque, a título universal, la 

totalidad de su patrimonio, activos y pasivos, a su valor 

presente -en-libros--contables;-incluidas--propiedades; plantas, * 

equipos e instalaciones! así como los siguientes bienes 

inmuebles de propiedad de PROCOMERCIAL S.A.: c.uno.) Solar 

y edificación signado con el número ciento veintiséis (126), de 

la Urbanización “Parques|Del Río" de la vía a Samborondón,   
parroquia Satélite, La Puntilla con el código catastral número 

TRES. UNO. TRECE. SIETE. TRES. CERO. CERO. CERO. CERO. CERO. 

CERO. CERO, CERO. CERO. CERO. - CERO 

(3.1.137.3000000.000001, con matrícula inmobiliaria 

número dos mil cuatrocientos noventa y nueve, cuya área total 

es de doscientos encuenta y dos metros cuadrados, que se 

levanta sobre un terreno con los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte: Solar ciento veintiuno con ocho 

metros; Por el Sur: Calle Pública, con ocho metros; Por el Este: 

Solar ciento veintiocho, con treinta y un metros cincuenta 

centímetros; Por el Oeste: Solar ciento veintisiete, con treinta y 

un metros cincuenta centimetros: Medidas que dan un área 

total de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados.; d) 

MUNTESA S.A. asumirá el activo y el pasivo de PROCOMERCIAL 

S.A., así como las responsabilidades propias de un liquidador 

5 

 



  

  

    19 Érespecto de sus acreedores y deudores. e) Los actuales 
e 
Es 

  

*S2ddministadores de PROCOMERCIAL S.A. continuarán en sus 
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10 

11 

12 

13 

momento en el cual cesarán en sus funciones. Los 

administradores de MUNTESA S.A. continuarán en el ejercicio 

de sus cargos luego de operada la fusión. f) Se aumentará el 

capital social de MUNTESA S.A. como consecuencia de la 

fusión, el cual actualmente es de mil dólares de los Estados 

Unidos «de «América (USD$1,000.00), y se incrementará -en. mil. 

dólares de los Estados Unidos de América [USD$1,000,00), 

alcanzando un total de dos mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$2,000.00). g) Como consecuencia de lo 

anterior, el artículo quinto y sexto del estatuto social de 

14 MUNTESA S.A. deberá reformarse en los siguientes términos: 

15 "ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

16 Compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMÉRICA (USD$2,000.00), dividido en DOSCIENTAS acciones 

18 ordinarias y nominativas de un valor de DIEZ DÓLARES DE LOS 

19 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$10.00) cada una". h) Los 

20 dos Únicos accionistas de la compañía PROCOMERCIAL S.A., a 

21 saber: Isabel Cassinelli Intriago y Eduardo Simón Pereira-Cabral, 

22 quienes también son socios en MUNTESA S.A.; actualmente 

23 tienen: (i) Isabel Cassinelli Intriago veinte (20) acciones 

24 ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos 

25 de América [USD$10.00) (ii) Eduardo Simón Pereira-Cabral 

26 posee ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de diez 

27 dólares de los Estados Unidos de América, de manera que 

28 respetando lo dispuesto en el artículo 388 de la Ley de 

6
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    les serán asignadas la siguiente cantid 

ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$10.00)| cada una en el capital social de 

MUNTESA S.A. (ij a la [señora Isabel Cassinelli Intriago le 

corresponderán cuarenta (40) acciones ordinarias y 

nominativas; (li): al señor Eduardo Simón Pereira-Cabral le 

nominativas, i) No se debe realizar la notificación prevista en el 

artículo dieciséis de la Ley Orgánica de Regulación y Control 

del Poder de Mercado, toda vez que el volumen de negocios 

en el Ecuador de MUNTESA S.A. y PROCOMERCIAL S.A., 

consideradas individualmente y en conjunto, no alcanza el 

monto previsto en el artículo tres de la resolución de la Junta 

de Regulación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del 

Poder de Mercado, publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número ciento treinta y dos de noviembre veintisiete de 

dos mil trece, que fija los úmbrales del monto de negocios total 

en el Ecuador del conjunto de partícipes en una operación de 

concentración económica sobre el cual se debe cumplir con 

el procedimiento de notificación previa. j) Para los fines 

tributarios correspondientes, y sin perjuicio de los balances que 

se agregan a la presente escritura cortados al día anterior de la 

misma, de conformidad con el artículo cuarenta y cuatro del 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

interno, la fusión por absorción surtirá efectos a partir del 

ejercicio anval en que se, inscriba la correspondiente escritura 
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el Registro Mercantil, por lo que hasta que dicha inscripción 

“realice, cada una de las sociedades que intervienen en el 

   
   
    

proceso deberán continuar cumpliendo con sus respectivas 

obligaciones tributarias y registrando independientemente sus 

operaciones y solamente una vez producida la inscripción 

6 referida, la sociedad absorbente; esto es, MUNTESA S.A., 
TARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
sucaráaciara. 7  Consolidará el estado de situación financiera de.ella con 

narrar Ser PR ORO OMERCIAL S.A. cortados a la fecha de la inscripción en el AAA 

“9 Registro Mercantil y los correspondientes estados de resultados.. 

1 por el periodo comprendido entre el primero de.enero del 

11 ejercicio fiscal en el que se inscriba la fusión y la fecha de la 

12 inscripción. k) De conformidad con la misma norma referida en 

1 el literal anterior, los traspasos de los activos de 

14  PROCOMERCIAL S.A. a MUNTESA S.A. con ocasión de la fusión 

15 por absorción acordada, no estarán sujetos a impuesto a la 

16 renta y tampoco será gravable ni deducible el mayor o menor 

17 valor de las acciones de las compañías que se fusionan. 1) Se 

18 puso a consideración de la Junta el balance final de 

19 PROCOMERCIAL S.A. y el Balance General de MUNTESA S.A., los 

20 cuales fueron leídos por el Secretario de la Junta y 

24 posteriormente aprobados por dicho órgano social. TRES.DOS.- 

22 La Junta General Universal de Socios de MUNTESA S.A., en 

23 sesión celebrada en abril veinte de dos mil diecisiete, resolvió 

24 por unanimidad aprobar que la compañía absorba a 

25 PROCOMERCIAL S.A. mediante un proceso de fusión, 

26 autorizando a su Gerente General para que otorgue la 

27 presente escritura pública y realice los trámites legales de rigor, 

28 tal y como consta en la copia certificada del acta de dicha 
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bases de la fusión con PROCOMERCIAL S.A., en los siguientes 

términos: a) MUNTESA S.A. absorberá a PROCOMERCIAL S.A., 

compañía que por mandato de la ley, se disolverá 

anticipadamente sin liquidarse; b) La compañía absorbente, 

MUNTESA S.A., asumirá todos los derechos y obligaciones de 

PROCOMERCIAL S.A.; c)| PROCOMERCIAL S.A. transferirá a 

a Hítulo -universal;*la- totalidad «de su 

patrimonio, activos y pasivos, a sú valor presente en libros 

contables, incluidas propiedades, plantas, equipos e 

instalaciones, así como os siguientes bienes inmuebles de 

propiedad de PROCOMERCIAL S.A.: c.uno.) Solar y edificación 

signado con el núme 

Urbanización "Parques D 

o ciento veintiséis (126), de la 

el Río" de la vía a Samborondón, 

parroquia Satélite, La Puntilla con el código catastral número 

TRES. UNO. TRECE. SIETE. 

CERO. CERO, CERO. 

(3.1.13.7.3.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0), 

TRES. CERO. CERO. CERO. CERO. 

CERO. CERO. CERO. CERO 

con matrícula inmobiliaria 

número dos mil cuatrocientos noventa y nueve, cuya área total 

es de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados, que se 

levanta sobre un tere 

dimensiones: Por el Nort 

metros; Por el Sur: Calle P 

Solar ciento veintiocho, 

centímetros; Por el Oeste: 

no con los siguientes linderos y 

e: Solar ciento veintiuno con ocho 

Ública, con ocho metros; Por el Este: 

con treinta y un metros cincuenta 

Solar ciento veintisiete, con treinta y 

un metros cincuenta centimetros; Medidas que dan un área 

total de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados.; d) 

9     
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NTESA S.A. asumirá el activo y el pasivo de PROCOMERCIAL 

A, así como las responsabilidades propias de un liquidador 

pecto de sus acreedores y deudores; e) los actuales 

administradores de PROCOMERCIAL S.A. continuarán en sus 

cargos hasta la fecha en la que opere la fusión por absorción, 

momento en el cual cesarán en sus funciones. Los 

administradores de MUNTESA S.A. continuarán en el ejercicio 

de sus cargos luego de operada la fusión. f) Se aumentará el 

- capital social de -MUNTESA S.A. como consecuencia..de la 

fusión, el cual actualmente es de mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1,000.00), y se incrementará en mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1,000.00), 

alcanzando un total de dos mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$2,000.00). g) Como consecuencia de lo 

anterior, el artículo quinto y sexto del estatuto social de 

MUNTESA S.A. deberá reformarse en los siguientes términos: 

"ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$2,000.00). dividido en DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.00) cada una”. ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA [US$10.00) cada una”. “ARTÍCULO SEXTO: 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la Compañía 

es de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$4,000.00)”. h) Los dos Únicos accionistas de la 

compañía PROCOMERCIAL S.A., a saber: Isabel Cassinelli 

Intriago y Eduardo Simón Pereira-Cabral, quienes también son 

socios en MUNTESA S.A.; actualmente tienen: (1) isabel Cassinelli 

10 
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ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos 

de América, de manera que respetando lo dispuesto en el 

artículo 388 de la Ley|de Compañías, incrementarán su   participación accionarial, de tal manera que luego de 

fusionadas las mencionadas compañías les serán asignadas la 

--Siguiente -cantidad-de acciones-ordinarias y:nominativas de un *'** “ 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$10.00) cada una 

en el capital social de MUNTESA S.A.: (i) a la señora Isabel 

Cassinelli intriago le corresponderán cuarenta (40) acciones 

ordinarias y nominativas;| (li) al señor Eduardo Simón Pereira- 

Cabral le corresponderán ciento sesenta [160] acciones 

ordinarias y nominativas. |i) No se debe realizar la notificación 

prevista en el artículo | dieciséis de la Ley Orgánica de 

Regulación y Control del|Poder de Mercado, toda vez que el 

volumen de negocios en el Ecuador de MUNTESA S.A. y 

PROCOMERCIAL S.A., consideradas individualmente y en 

conjunto, no alcanza el monto previsto en el artículo tres de la 

resolución de la Junta de Regulación de la Ley Orgánica de 

Regulación y Control! del Poder de Mercado, publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número ciento treinta y dos de 

noviembre veintisiete de dos mil trece, que fija los umbrales del 

monto de negocios total en el Ecuador del conjunto de 

partícipes en una operación de concentración económica 

sobre el cual se debe Icumplir con el procedimiento de 

notificación previa, j) Para los fines tributarios correspondientes, 

11
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rjuicio de los balances que se agregan a la presente 

ra cortados al día anterior de la misma, de conformidad 

el artículo cuarenta y cuatro del Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, la fusión por 

absorción surtirá efectos a partir del ejercicio anual en que se 

inscriba la correspondiente escritura en el Registro Mercantil, 

por lo que hasta que dicha inscripción se realice, cada una de 

las sociedades que intervienen en el proceso deberán 

continvar cumpliendo con sus respectivas obligaciones 

tributarias y registrando independientemente sus operaciones y 

solamente una vez producida la inscripción referida, la 

sociedad absorbente: esto es, MUNTESA S.A., consolidará el 

estado de situación financiera de ella con PROCOMERCIAL S.A. 

cortados a la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil y 

los correspondientes estados de resultados por el periodo 

comprendido entre el primero de enero del ejercicio fiscal en el 

que se inscriba la fusión y la fecha de la inscripción. k) De 

conformidad con la misma norma referida en el literal anterior, 

los traspasos de los activos de PROCOMERCIAL S.A. 1 MUNTESA 

S.A. con ocasión de la fusión por absorción acordada, no 

estarán sujetos a impuesto a la renta y tampoco será gravable 

ni deducible el mayor o menor valor de las acciones de las 

compañías que se fusionan. l) Se puso a consideración de la 

Junta el balance final de MUNTESA S.A. y el Balance General 

de PROCOMERCIAL S.,A., los cuales fueron leídos por el 

Secretario de la Junta y posteriormente aprobados por dicho 

órgano social. CUARTA: ACTOS SOCIETARIOS Y 

DECLARACIONES.- CUATRO.UNO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 

12
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   inmobiliaria número dos mil cuatrocientos no n 

| 
cuya área total es de doscientos cincuent 

ocho metros; Por el Sur: Calle Pública, con ocho metros; Por el 

Este: Solar ciento veintiocho, con treinta y un metros cincuenta 

centímetros; Por el Oeste: Solar ciento veintisiete, con treinta y 

total de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados. 

Inmueble adquirido por PROCOMERCIAL S.A. por compra a la 

Constructora" Urbar S.A. ón su calidad de permutante de la 

Compañía Agrícola San Luis €. Ltda., quien era la propietaria 

del inmueble, según consta de la escritura pública otorgada 

ante la Notaría Cuarta del cantón Guayaquil, el día siete de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro, debidamente inscrita 

en el tomo nueve, de fojas cuatro mil trescientos setenta y uno 

a cuatro mil trescientos ochenta y tres, con el número 

trescientos setenta y nueve del Registro Municipal de la 

Propiedad del Cantón Samborondón, el día veintidós de julio 

de mil novecientos noventa y cuatro. Los inmuebles descritos se 

transfieren a MUNTESA sh, como parte de los activos que a 

título universal y con ocasión de la presente fusión pasan a 

ésta, incluyendo todas las instalaciones, construcciones, 

infraestructura, servidumbres, etc., sin reservarse 

PROCOMERCIAL S.A. nada para sí, aceptando expresamente 

MUNTESA S.A, dicha transferencia realizada a su favor por 

convenir así a sus intereses. CUATRO.SEIS.- BALANCES: Se 

15 
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a las compañías MUNTESA 

como el balance consolidado 

resultante de la presente fusión. QUINTO: DECLARACIÓN 

presente instrumento, así 

JURADA.- La suscrita Representante legal de las compañías 

comparecientes, señora Isabel Cassinelli Intriago, para los fines 

legales consiguientes, declara bajo juramento que ninguna de 

las compañías son contratistas ni mantienen obligaciones 

pendientes con el Estado, sus instituciones y/o empresas. Dejo 

constancia, señora Notaria, que autorizamos a la abogada 

Vivian Elizabeth Hernández Pico, para que, a nombre y en 

representación de MUNTESA S.A., y de PROCOMERCIAL S.A., 

realicen cuantas gestiones fueren necesarias para la 

aprobación e inscripción de este instumento público; y, 

realicen cuantos trámites legales fueren necesarios para su 

cabal eficacia. Agregue usted señora Notaría, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

fimada por la Abogada Vivian Elizabeth Hernández Pico, 

matricula número: cero nueve- dos cero uno tres — seis ocho 

nueve, foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere de conformidad a lo establecido en el 

artículo veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue 

por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

16
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL PE de 0 
S +      

  

COMPAÑÍA 

PROCOMERCIAL S.A. CELEBRADA EL DÍA 20 DE ABRIL 

En el cantón de Guayaquil, a los veinte días del mes de abril del año dos mil diecisiete, siendo las 

trece horas, en las oficinas ubicadas en lhs calles Cedros Norte 418 y Calle Quinta - calle Sexta, se 

lleva a' cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

PROCOMERCIAL S.A., con ta comparecencia de los siguientes accionistas: UNO) Señor 

Eduardo Simón Pereira-Cabral por sus propio y personales derechos propietario de ochenta (80) 

acciones ordinarias y nominativas de|un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (US$10.00) cada una. DOS) La Sra. Isabel Cassinelli Intriago, propietaria de 

veinte (20) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América (US$10.00) cada una! Cada acción da derecho a un voto. Los accionistas aquí 

presentes que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, prescindiendo del 

requisito previo de convocatoria de conformidad con lo establecido en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes 

puntos del orden del día: PRIMERO:| Aprobar la disolución anticipada, sin liquidación de la   
compañía PROCOMERCIAL S.A. para que sea absorbida por MUNTESA S.A, SEGUNDO: Aprobar la 

fusión por absorción con la compañía MUNTESA S.A. Preside la sesión la Sra. Isabel Cassinelli 

Intriago como Presidente. Actúa como Secretaria Ad-Hoc, la abogada Vivian Hernández Pico, 

debidamente nombrada por los accionistas asistentes. La secretaria con vista en el Libro de



  

  

totalidad de las acciones y del capital, la declaró formalmente instalada y abierta, pasándose a 

tratar los puntos del orden del día, respecto de los cuales se tomaron, por unanimidad, las 

siguientes decisiones: PRIMERO: Aprobar la disolución anticipada, sin liquidación de la compañía 

PROCOMERCIAL S.A. para que sea absorbida por MUNTESA S.A. se autoriza a su Presidente para 

que comparezca a la suscripción de la escritura pública de fusión. SEGUNDO: La compañía 

absorbente, MUNTESA SA, asumirá todos los derechos y obligaciones de PROCOMERCIAL S.A; 

PROCOMERCIAL S.A. transferirá a MUNTESA S.A., en bloque, a título universal, la totalidad de su 

patrimonio, activos y pasivos, a su valor presente en libros contables, incluidas propiedades, 

plantas, equipos e instalaciones, así como los siguientes bienes inmuebles de propiedad de 

PROCOMERCIAL S.A.: c.uno.) Solar y edificación signado con el número ciento veintiséis (126), de 

la Urbanización “Parques Del Río” de la vía a Samborondón, parroquia Satélite, La Puntilla con el 

código catastral número 3.1.13.7.3.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0, con matrícula inmobiliaria t 2499, cuya 

área total es de 252 metros cuadrados, que se levanta sobre un terreno con los siguientes linderos 

y dimensiones: Por el Norte: Solar ciento veintiuno con ocho metros; Por el Sur: Calle Pública, con 

ocho metros; Por el Este: Solar ciento veintiocho, con treinta y un metros cincuenta centímetros; 

Por el Oeste: Solar ciento veintisiete, con treinta y un metros cincuenta centímetros; Medidas que 

dan un área total de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados.; MUNTESA S.A. asumirá el 

activo y el pasivo de PROCOMERCIAL S.A., así como las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de sus acreedores y deudores. Los actuales administradores de PROCOMERCIAL S.A. 

continuarán en sus cargos hasta la fecha en la que opere la fusión por absorción, momento en el 

cual cesarán en sus funciones. Los administradores de MUNTESA S.A, continuarán en el ejercicio
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PROCOMERCIAL S.A.: El e 

surta efecto la fusión po 

instrumento, queda disue 

S.A., de conformidad con el artículo trescientos 

de la Ley de Compañías, 

tal como lo resolvió la 

      

   

, y 
ompareciente dedlk 

a 

r absorción que d r 

ta anticipadament 

sin que por ello entre en liquidación, 

Junta General de Accionistas de 

PROCOMERCIAL S.A., cuya copia certificada consta como 

documento habilitante del presente instrumento. 

pe m9 [CUATRO.DOS:-—FUSIÓN —ROR-—ABSORCIÓN:—En “mérito “delo 7 777 

12 

1 expuesto, la'señora Isabel Cassinelli Intriago, en su calidad de 

11 Gerente General y Representante legal de la compañía 

MUNTESA S.A. [absorben e), cuanto de PROCOMERCIAL S.A.   13 (absorbida), declara: a) Que quedan fusionadas las 

14 compañías MUNTESA S.A. y PROCOMERCIAL S.A., por absorción 

1 de aquella a ésta disolviéndose anticipadamente 

16 

17 

18 

19 

20 

PROCOMERCIAL S.A. sin entrar en liquidación como se expresó 

previamente: b) Que la fusión se realiza de acuerdo con las 

bases aprobadas por las Juntas Generales de Accionistas y 

Socios de cada una de las compañías fusionadas, cuyas actas, 

en copias certificadas, constan agregadas a esta escritura 

21 como habilitantes; y, c) Que cada una de sus representadas 

22 

23  CUATRO.TRES.- AUMENTO 

24 

25 

26 

27 

28 

calidad de Gerente General 

aceptan la presente fusión por así convenir a sus intereses. 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL.- Igualmente, la señora Isabel Cassinelli Intriago, en su 

y Representante Legal de 

MUNTESA S.A., de conformidad con lo resuelto en la Junta 

General Universal de Socios de la compañía, celebrada en 

abril 20 de 2017, declara: CUATRO.TRES.UNO.- Aumentado el 

e
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autorizado se aumentará a cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$4,000.00). CUATRO.TRES.DOS.- Que se 

reforma el artículo quinto y sexto del estatuio social de 

MUNTESA S.A., en concordancia con lo resuelto, de modo que 

en adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social de la Compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$2,000.00),--dividido en. 

DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$10.00) cada una". “ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL 

AUTORIZADO.- El capital autorizado de la Compañía es de 

CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$4,000.00)".- CUATRO.CUATRO..- DERECHO DE 

SEPARACIÓN.- El compareciente adicionalmente declara que 

los socios y accionistas de las compañías fusionadas no 

hicieron uso del derecho que les confería la ley para retirarse 

de las mismas. CUATRO.CINCO.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

DE INMUEBLES Y ACEPTACIÓN: PROCOMERCIAL S.A. es actual 

propietaria de los bienes inmuebles cuyas características según 

los certificados del Registro Municipal de la Propiedad del 

Cantón Samborondón que se agregan como habilitantes son: 

CUATRO.CINCO.UNO.- Solar y edificación signado con el 

número ciento veintiséis (126), de la Urbanización "Parques Del 

Río" de la vía a Samborondón, parroquia Satélite, La Puntilla 

con el código catastral número TRES. UNO. TRECE. SIETE. TRES. 

CERO. CERO. CERO. CERO. CERO. CERO. CERO. CERO. CERO. 

14
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asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la sesión a efectos 

redacción delacta luego de lo cual se reinstaló la junta general con la 

£ : : A. 
y por secretaria se dio lectura a la presente acta) la misma que se aprueba poi gyán 

modificaciones, para constancia de lo cual suscriben en señal de aceptación, con 

terminada la sesión a las trece horas y media. De todo lo cual damos fe.- 

Isabel Cassinelli Intriago 

- «Accionista - --- o o Accionista   
Ñ back Ñ 

Abg. Vivian Her dez Pico 

Secretaria Ad-. C 

De contormidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, retormad+ por al Decieto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 public ada on el Registro Oficial número 564 
del 12 de Abrli de a a fotocopia que 
“antecede. que co, a ) 
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Ena 2 8 JUL. 2017 
ri | 2 

Ab Maria Tatiana García Plaza 
NOJARIZ PUBLICA /IGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Pa e OCOMERCIAL S.A., a saber: Isabel Cassinelli Intriago y Eduardo Simón Pereira-Cabral, quienes 

también son socios en MUNTESA S.A.; actualmente tienen: (i) Isabel Cassinelli Intriago veinte (20) 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América (USD$10.00) 

(ii) Eduardo Simón Pereira-Cabral posee ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de diez 

dólares de los Estados Unidos de América, de manera que respetando lo dispuesto en el artículo 

-388 de la Ley de Compañías, incrementarán su participación accionarial, de tal manera que luego 

de fusionadas las mencionadas compañías les serán asignadas la siguiente cantidad de acciones de 

diez dólares de los Estados Unidos de América (USD$10.00) cada una en el capital social de 

MUNTESA S.A. (i) a la señora Isabel Cassinelli Intriago le corresponderán cuarenta (40) acciones; 

(1) al señor Eduardo Simón Pereira-Cabral le corresponderán ciento sesenta (160) acciones ¡) No se 

debe realizar la notificación prevista en el artículo dieciséis de la Ley Orgánica de Regulación y 

Control del Poder de Mercado, toda vez que el volumen de negocios en el Ecuador de MUNTESA 

S.A. y PROCOMERCIAL S.A., consideradas individualmente y en conjunto, no alcanza el monto 

previsto en el artículo tres de la resolución de la Junta de Regulación de la Ley Orgánica de 

Regulación y Control del Poder de Mercado, publicada en el suplemento del Registro Oficial 

número ciento treinta y dos de noviembre veintisiete de dos mil trece, que fija los umbrales del 

monto de negocios total en el Ecuador del conjunto de partícipes en una operación de 

concentración económica sobre el cual se debe cumplir con el procedimiento de notificación 

previa., en la escritura pública de fusión por absorción. 

Los asistentes de esta Junta aprueban de manera unánime el presente punto, No habiendo otro 
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En el cantón de Guayaquil, a los veinte días del mes de abril del año dos mil diecisiete, siendo las 

trece horas, en las oficinas ubicadas en las calles Cedros Norte 418 y Calle Quinta - calle Sexta, se 

*llevaa”cabo” ta” Junta”"General “Extra 

MUNTESA S.A., con la comparecencia de los siguientes accionistas: UNO) Señor Eduardo 

Simón Pereira-Cabral por sus propio y personales derechos propietario de ochenta (80) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor 

América (US$10.00) cada una. DOS) La 

acciones ordinarias y nominativas de un 

América (US$10.00) cada una. Cada acció 

que representan la totalidad del ca 

nominal de diez dólares de tos Estados Unidos de 

Sra. Isabel Cassinelli Intriago, propietaria de veinte (20) 

valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de 

n da derecho a un voto. Los accionistas aquí presentes 

pital suscrito y pagado de la compañía, deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, prescindiendo del requisito 

previo de convocatoria de conformidad con lo establecido en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos 

del orden del día: 

SEGUNDO: Aprobar el aumento de capi 

absorción. TERCERO: Aprobar la reforma 

autorizado. Preside la sesión La Sra. Isabel 

abogada Vivian Hernández Pico, 

secretaria con vista en el Libro de Acciones 

PRIMERO: Aprobar la absorción de la compañía PROCOMERCIAL S.A. 

tal social y autorizado consecuencia de la fusión por 

de estatutos en virtud del aumento de capital social y 

Cassinelli Intriago. Actúa como Secretaria Ad-Hoc, la 

debidamente nombrada por los accionistas asistentes. La 

y Accionistas, deja constancia de la concurrencia de los   

ordinaria”"Universal” “de “Accionistas “dé “lá” “comipañía ” *



    

     

  

     

pen ES 
EN den NS E 
O qm 
  

se tomaron, por unanimidad, las siguientes decisiones: 

PRIMERO: La compañía absorbente, MUNTESA S.A., asumirá todos los derechos y obligaciones de 

PROCOMERCIAL S.A.; PROCOMERCIAL S.A. transferirá a MUNTESA S.A., en bloque, a título 

uñiVersal, la totalidad de su patrimonio, activos y pasivos, a su valor presente en libros contables, 

incluidas propiedades, plantas, equipos e instalaciones, así como los siguientes bienes inmuebles 

de propiedad de PROCOMERCIAL S.A.: c.uno.) Solar y edificación signado con el número ciento 

veintiséis (126), de la Urbanización “Parques Del Río” de la vía a Samborondón, parroquia Satélite, 

La Puntilla con el código catastral número 3.1,13.7.3.0.0.0,0.0.0.0.0.0.0.0, con matrícula 

inmobiliaria ++ 2499, cuya área total es de 252 metros cuadrados, que se levanta sobre un terreno 

con los siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: Solar ciento veintiuno con ocho metros; 

Por el Sur: Calle Pública, con ocho metros; Por el Este: Solar ciento veintiocho, con treinta y un 

metros cincuenta centímetros; Por el Oeste: Solar ciento veintisiete, con treinta y un metros 

cincuenta centímetros; Medidas que dan un área total de doscientos cincuenta y dos metros 

cuadrados.; MUNTESA S.A. asumirá el activo y el pasivo de PROCOMERCIAL S.A., así como las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores. Los actuales 

administradores de PROCOMERCIAL S,A, continuarán en sus cargos hasta la fecha en la que opere 

la fusión por absorción, momento en el cual cesarán en sus funciones. Los administradores de 

MUNTESA S.A, continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión. Los accionistas 

autorizan a su Gerente General para que comparezca a nombre de MUTESA S.A. en la escritura 

pública de fusión por absorción. 

La



    

Po 
Unidos de América (USD$1,000.00), alcanzando un total de dos. 0, vpn Mao: Unidos 

GUATE 
de América (USD$2,000.00). ”. Los dos únicos accionistas de la compañía PROCOMERCIAL S.A., a 

saber: Isabel Cassinelli Intriago y Eduardo Simón Pereira-Cabral, quienes también son socios en 

MUNTESA S.A., actualmente tienen: (i) Isabel Cassinelli Intriago veinte (20) acciones ordinarias y 
| 

nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América (USD$10.00) (ii) Eduardo Simón 

Pereira-Cabral posee ochenta (80) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados 

A e Unidos- de -América, -de--manera -que.respetando .lo. dispuesto en el artículo 388 de la Ley de 

Compañías, incrementarán su participación accionarial, de tal manera que luego de fusionadas las 

mencionadas compañías les serán asignadas la siguiente cantidad de acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América (USD$10.00) cada una en el capital 

social de MUNTESA S.A. (i) a la señora Isabel Cassinelli Intriago le corresponderán cuarenta (40) 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor Eduardo Simón Pereira-Cabral le corresponderán 

ciento sesenta (160) acciones ordinarias y nominativas. i) No se debe realizar ta notificación 

prevista en el artículo dieciséis de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, 

toda vez que el volumen de negocios en el Ecuador de MUNTESA S.A. y PROCOMERCIAL S.A,, 

consideradas individualmente y en conjunto, no alcanza el monto previsto en el artículo tres de la 

resolución de la Junta de Regulación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de 

Mercado, publicada en el suplemento del Registro Oficial número ciento treinta y dos de 

noviembre veintisiete de dos mil trece, que fija los umbrales del monto de negocios total en el 

Ecuador del conjunto de partícipes en unaloperación de concentración económica sobre el cual se 

debe cumplir con el procedimiento de notificación previa. 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, el artículo quinto y sexto del estatuto social de 

MUNTESA S.A. deberá reformarse en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El ¡Capital Social de la Compañía es de DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$2,000.00), dividido en DOSCIENTAS acciones 

ordinarias y nomínativas de un valor de Diez DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USDS10.00) cada una. ” 

 



   
     

y . 

TAL AUTORIZADO.- El capitaí autorizado de fa Compañila es de CUATRO 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS4,000.00)”. »>
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CUARTO Ón Sevihforma a los accionistas que No se debe realizar la notificació. is el DEN Seribi q ación prevista en el 

Qe
 

, 
artículo dieciséis de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, toda vez que el 

volumen de negocios en el Ecuador de MUNTESA S.A. y PROCOMERCIAL S.A., consideradas 

individualmente y en conjunto, no alcanza el monto previsto en el artículo tres de la resolución de 

la Junta de Regulación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, 

publicada en el suplemento del Registro Oficial número ciento treinta y dos de noviembre 

veintisiete de dos mil trece, que fija los umbrales del monto de negocios total en el Ecuador del 

conjunto de partícipes en una operación de concentración económica sobre el cual se debe 

cumplir con el procedimiento de notificación previa. j) Para los fines tributarios correspondientes, 

y sin perjuicio de los balances que se agregan a la presente escritura cortados al día anterior de la 

misma, de conformidad con el artículo cuarenta y cuatro del Reglamento para la Aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario Interno, la fusión por absorción surtirá efectos a partir del ejercicio 

anual en que se inscriba la correspondiente escritura en el Registro Mercantil, por lo que hasta 

que dicha inscripción se realice, cada una de las sociedades que intervienen en el proceso deberán 

continuar cumpliendo con sus respectivas obligaciones tributarias y registrando 

independientemente sus operaciones y solamente una vez producida la inscripción referida, la 

sociedad absorbente; esto es, MUNTESA S.A., consolidará el estado de situación financiera de ella 

con PROCOMERCIAL S.A. cortados a la fecha de la inscripción en el Registra Mercantil y los 

correspondientes estados de resultados por el periodo comprendido entre el primero de enero del 

ejercicio fiscal en el que se inscriba la fusión y la fecha de la inscripción. 

Los accionistas luego de varias deliberaciones, aprueban unánimemente este punto, indicando 

que se debe tomar en cuenta lo reformado en la escritura de fusión. No habiendo otro



  

asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la sesión 

redacción del acta luego de lo cual se reinstaló la junta gen 

y por secretaría se dio lectura a la presente acta, la misma que s 

modificaciones, para constancia de lo cual suscriben en señal de ace 

terminada la sesión a las trece horas y medi 

pon el Y: 
Isabel Cassinelli Intriago 

  

Accionista 

y mona! 
Abg. Vivian Hi 

De contormidad con el 
Notarial, reformadz por 
Marzo 31 de 1.978 publi 
dal 12 de Abri de 1.9 
«anmecede que const: 
fojas es iguai al locur 
Cuanta indoterminada.- 
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ad o d y sin 7, 
SS se da por 

a. De todo lo cual damos fe.- 

a 
Eduardo Simón Pereira-Cabral 

ETT “Accionista TT 

  

   

  

TT: 

numeral 5 del Artícuto 18 de la Loy 
¡2! Derreto Supremo número 2386 de 
adz en el pogo Oficial número 564 
'/8 DOY E E 248 fotocopia que 

y ah ina Ue se me ALE 

2840 2 

María Tatiana Garcia Plaza 
TARIA PUBLICA YIGESIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

 



    

Municipal de 

CERTIFICADO DE ACTUAL 

Sr(a): 

PROCOMERCIAL S.A, 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Revisando los archivos de 'ta Dirección de Avalúos 
parcial a la Ordenanza que actualiz 
urbanos para el bienio 2016-2017, p 
del 2017.Se.certifica-que el avaluó de 
Parroquia Satélite La Puntilla del C 
establece la ley Orgánica para evital 
septimo suplemento del registro oficlal $913, del 30 
entrego el certificado actualizado de avaluó del predio, bajo los siguientes parámetros: 

Propietario : PROCOMERCIAL S.A. 

Matrícula Iinmobillaria 

Código Catastral 

Alicuota 

Avalúo de Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo de la Propiedad 

3- 

f 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

Atentamente,   
     | 

e —_. 
e. E 

l 

Gobierno Autónomo Descentrallza 

y regula la determinación, administración y recaudación del impuesto a los predios 
blicada en el Registro Oficial 1845 Edición Especial de fecha viernes, 20 de Enero. 
|.Sotar1t-126 dela Manzana K 1; ubicado an lá Ulbanización Parques del Rio, de la 
ntón Samborondón. El avaluó se encuentra actualizado en el catastro conforme 
la especulación sobre el valor de las tierras y fijación de tributos, publicado en el 

  

e
 

Cantón Samborondó      
ZACION DEL AVALUODE PRES y 

Samboronddr iEdaSbrifdel 2017 

  
y Catastros, y en armonía cón lo previsto en la Cuarta reforma   de Diciembre del 2016.Y en aplicación del Art. 3 de dicha norma, 

2499 

13-7-3-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0 

0,0000 

572.122,40 

$ 67.723,75 

S 139,846,15 

= 

lo 18 de la Ley 
Do conformidad con el numeral $ del Articulo 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

-978 publicada ep el Registro Oficial número 564 

Mae A ñ D FEÑQue la fotocopla que 

   

  

   Ab. María Tatiana Ga 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAS OIJ 

  

i 
Ing. CESAR VICENTE PLACENCIO TORRES 
Director de Catastro y Avalúos 

mE Ward! 

  

   



  

  

  

  

            

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

       

  

            
  

  

            

            

  

    

  

  

  

  

  

         

GOBIERNO AUTONOMO A COMPROBANTE DE INGRESO A CAJ. 
, DESCENTRALIZADO MES DIA, AÑO CAJA" COMPROBANTEN' —% ., 

: ; MUNICIPAL DEL CANTÓN enero 10 2017 CAJA-01 1455474 
> Y SAMBORONDÓN | 

PROCEMERCIAL S.A. . == PUR-026402 

PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADICI. 2017 TITULÓ PREDIAL 4 26402 LN 50.00 7 / [ss Ñ , 
MATRICULA INMOBILIARIA 2499 | so DE SUELO Rasidoncial 15 El $ 248,54 
DIRECCION CALLE PRINCIPAL: SOLAR: 126 FICHA REGISTRAL: 16444 E => $0.00 
URBANIZACIONISECTOR — PARQUES DEL RIO M2: 1 L:128, 7, .., “(NOT | - 
A ¡Bola —ZIRA A Construcción —SB1223,15—.——AyPropledad———$430: 840516] E 5 $0.00 

IMPUESTOS MUNICIPALES : po - $000 
IMPUESTO PREDIAL URBANO $ 257,25 E 
CÓNTRIB. ESP, DE MEJORAS $9,45 MN + Y 
EMISION $5,00 - 

TASA DE MANTENIMIENTO $2,57 
. TOTAL $ 274,27 

- Doscuento $25.73 TESORERO MUNICIPAL 
Racasgo $0,00 ; . interes $0.00 lo , Rs 

- ohalmp. 179 ” erica dr a rl e, 338 paste . 
RdI.Cat: 3.1.13.7.30.0.0. A Adi oa dd 
10/01/2017 09:44: q — no. itutiven 

Camiroto 11:33 JEFE DE RENTAS RISA Y BELLO DEL CAJERO 
«CONTRIBUYENTE - | KSTE DOCUMENTO HO ES VALIDO BIN LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

GOBIERNO AUTÓNOMO COMPROBANTE DE- INGRESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO MES DA ARO CAN" COMPROBANTE N' 

MUNICIPAL DEL CANTÓN enero | 10 2017 CAJA-91 1455474 
SAMBORONDÓN | 

PROYVOMERCIAL S.A, PUR-026402 
; 7 

PÁGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADICI. 20417 TITULO PREDIAL Y 26402 EFECTIVO $0.00 . y 
MATRICULA INMOBILIARIA 2499 150 DE SUELO Rosidoncial . CHEQUE $ 21,56 
DIRECCION CALLE PRINCIPAL: SOLAR: 126 FICHA REGISTRAL: 18444 
URBANIZACIONISECTOR PARQUES DEL RIO MZ: 1 St: 126. NOT/CREDITO 0.00 
¿Solar 5721240 AvConrtrucel LIA As A ón —55 e Proplodad——S100.845,45 TAR (CREDITO 0.00 

DIREGTOR FIÑANCIERO | ransroRENCIA 100, 
IMPUESTOS BOMBERO 1 ¿ m7 CÚERPO DE BOMBEROS 521.55 > | [roraL Di 

TOTAL $ 21,56 E +     
TESORERO MUNICIPAL | 4 
  

  

  

  

  

            Ra 1.Cat: 3,1,13,7.3,0,9,0,0.0 * Il liv A 

2 10)01/2017 09:44:40 o A uliven 
ONO1ZO18 11:33 JEFE DE RENTAS FIRALA Y SELLO DEL CAJERO 

ESTE DOCUAENTO NO ES VALIDO DN LA PRA Y SELLO DEL CALERO -COHTRBUVENTE -       

De contormidad con el numera) 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en kl Registro Oficia! número 564 

del 12 de Abril de 1.978 DOY (FE:¿Que la fotocopla que 

antecede, que cons] a A o 

fojas, es igual al umEn! 
Cuantía: indetermifiáda, D 

% 

Ab. María Tatiana Garcia 
NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA TERCERA 

DFT CANTÓN Gara QU 
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l 
GOBIERNO AUTONOMO y COMPRUBANTE DE INGRESO A CAJ 
DESCENTRALIZADO MES DIA AÑO CAJA NO COMPROBANTEN! 

' MUNICIPAL DEL CANTÓN ¡ enoro j 10 2017 CAJA-01 "1455474 
z SAMBORONDÓN | 
- | 
ERA S.A. : | (E | Pm LE Pa So BUR-026402 

j 1 ; : RES 
P p90 ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADICI, 2017 TITULO PREDIAL'S 26402 S] EA, e A $0.00 

MATRICULA INMOBILIARIA 2499 j USO DE SUELO Roljdencial $ sl, peheque PEN $ 248,54 
DIRECCION CALLE PRINCIPAL: SOLAR: 126 FICHA REGISTRAL:[15444 E SEREORÍA E ñ $0.00 
URBANIZACION/SECTOR — PARQUES DEL RÍO M2: 1 SL: 126. $ ¡OTE E KZ 
Ay Solar 57212240 Ay.Conoljuool , pledad——52004016— á el ad e ¡S $0.00 

ol 
IMPUESTOS MUNICIPALES | DIREGTOR FINANCIERO. y ENEE ISS FU UO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO $ 257,25 Í SEL A e 
CÓNTRIS. ESP. DE MEJORAS s94s ¡9 e a E 
EMISIÓN $5,00 PRISAS A — 7 

TASA DE MANTENIMIENTO $2.57 j 
TOTAL $274,27 | 

: Descuento $223 | | TESORERO MUNICIPAL 
| Rocorga $0.00 : 

| esca de 
Bofida Imp. 173 A slo 
Rdí.Cat: 3,1.13.7.3.0.0,0.0,D'3 z : ltutivon 
10/01/2017 09:44:36 . 
oa 11:39 JEFE DE RENTAS FRA Y SELLO DEL CAJERO 
CONTMOBUYENTE - ! [ ESTE DOCUUENTO NO ES VALIDO GIN LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO LA do 

| | GOBIERNO AUTÓNOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO MES DIA AÑO CAN COMPROBANTE N' 

MUNICIPAL DEL CANTÓN enero 10 2017 CAJA-04 1455474 
SAMBORONDÓN Í 

pp . 
PROEBMERCIAL S.A. | US o BUR-026402 

1 í 
PÁGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADICI, 2017 TITULO PREDIAL $ 26402 EFECTIVO $ 0,00 y 
$ E OBLITA . 2499 uso De SUELO Residoncia! ] CHEQUE $ 21,50 
DIRECCION CALLE PRINCIPAL: SOLAR: 126 FICHA REGISTRAL: 15444 
URBANIZACION/SECTOR — PARQUES DEL RIO M2: 1 SL: 128, NOT? CREDITO 0.00 
Av Solar__572.12240 Av.Construcción —£82721/75) Av-Proplodod——3-130.840,15 TARÍCREDITO 0.00 

| | a prinucleno TRANSFERENCIA 0.00 
IMPUESTOS BOMBERO 7 yZTA E 

CUERPO DE BOMBEROS 521,56 ! + TOTAL » 
: TOTAL $24,56 ¡ SN = 

á : : 

| 
| TESORERO ra do 

| depuis [1 Bahda Imp. 179 A z co a 

Rd£.Cat: 3.1.13.7,3,0.0,0,0.0 * - : Ñ no 
Itutiven 10/01/2017 09:44:40 

DROAJROI6 11:33 JEFE DE RENTAS PIRLA Y SELLO DEL CAJERO             
  CORSO ] ESTE DOLAENTO NO ES VALIDO EIN LA FRA viso ca cad 

  

  

De conformidad con el numeral 5 dei Artículo 18 de la Le: 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada qn el Registro Oficial húmero $61 

del 12 de Abri de 1.978 DDY FE: Que la fotocopia que 
      

pu ga bee 2 
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“Ab. María Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DFI CANTÓN HAYS OL



Registro Municipal de la Propledad Hol Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

AIN         
  

    

Ficha Registral: 15444 

  

Fecha de apertura: vienes, 13 noviembre 2009 
Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA 
Tipo de Predio: URBANO 
Cód.Catastral/Rol/ldent. : 3.1.13.7.3,0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 

        

      
Solar signado con el número Cia tó, velntiséjs (26), de la Urbanización E 
Norte: Solar Ciento veintiuno co o y metfos. 

Sur: Calle Pública, con ocho € 5d 
Este: Solar Ciento veinticinco; 
Oeste: Solar Ciento o 
Área lotal: Doscientos ciñe 
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Libro Acto ús uE 4 | Follo nicfal 

Propiedades 416 

Planos EDSON 45 

> |Propiedades-—""¿ 315 04/00/1990 FS 4057) — 
Planos 10 -12/04/5094 Ea 41 

Propledades Mosificáción de Permuta | 3015 

Propledades ES A[Comprovelta” 3 

      

        

      

    
       

  

           

       

inscrito el: «estiba 

Tomo: E 

Oficina donde pal ardá 

Nombre del cadión ds 

A.- Obsorvaciones A: 

o parcelación 
aproximadamente 

2 

Aportanta 

Calidad 

Propietario 

  

Inscrito el: 

Tomo: 1 e 
PEO 

Oficina donde se guard: 

Nombre del cantón: Ecos 

Facha de Otorgamfento/Providencia: 

  

     

   

     
     

    

  

   

  

     

      

   

   
ri plico denom 

se       E 

  

  
Guayaquil oz e 

lunes, 30 [ulio 1990 
da] 

   

EscrituralJulcio/Resólución: 

Facha de resalución: 

a.- Observaciones: 
' 

cert 

Nombra yio Razón Soclal 

2% E Somez tinc Manual Ignacio 

no 
A” 

Domicilio | 
Sambarondan 

Guayaquil 

Inge ipción:. 425 
  

La Itustre Municipalidad del Cantón Samborendón. en Sesión Ordinaria, cofebrada 0) 2/07/1990, rescivnió aprobar la 
construcción de proyecto urbanistio para el desarrollo, denominada "PARQUES DEL RÍO”. 

b.- Apeltldos, Nombres de las partes: 1 
  

  

  

T Calldad | cádulior.U.c, | |_Nombra y/o Razón Social [Estado civil_ | Damicito | 
Auloridad Compalanto 0960001460001 Mostro Municipalidad dol Canton Samborondaen Samborondon 

Propiatario 0890173540001 Compañia Aglicola San Luís C Lida Samborandon 
  7 
e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: | 

Impreso mmora Ficha 

1 
1 
I 
1 
1 
1 
t 

15448 Página: 1de 3
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b.- Apellidos, Nombres de las párteanit 

   

    

  
        

   
   

  

  

      

, Libro No. Inscripción Fecha Inscripción Follo Inicial Folio Final 

Propiedades 101 21 sopilembre 1974 416 417 

REGISTRO PERROPIEDABES: PEN 
Permuta 
lascrito el: martas, 04 sepllembre 1980 Follo Inicial: 4057 

Tomo: 9 Número de Inscripción: 315 Número de repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juiclo/Resolución: 

Fecha de resolución: 

.- Observaciones: 

Varios.solares de la urbanizaci 

viernes, 15 diciembre 1 
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1989 

  
  

  

     
  

  

       
  

        

  

  

Í Calldad [1 c6aii o; 1 '3Nomabro yío Razón Social [__ Domictilo |] 
Permutante £s090017354000Y * -Compañla Agricota'Sar'Luls C Ltda. r Samborcadon 

Pormutanto ” «Construciora Urbar SA t Guayaquil 
   

  

€.- Esta Inscripción soif BA 
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LiBrol' ¿Lo Fechallascripción: 4 
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Tomo: he 

Oficina donde'sa 
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r Ent e , 

: OE 2d 
El llustro Concejo n/onSasión: ralla led, Rediseño 
de la Urbanización aia RES Ear 

ERA eat E 
b.- Apellidos, Nombri es            

  

    

Calidad” 

Autoridad Compotenta* 

    
   

    

A 
ANombjo y/o Razán doclali 

ricipaidad delCal 

       
      ] 

anton Somborendon 
  

  

Propietario 

  

A! 
Compañia Agrícola San Luls C Lida 
  

  

1] alsl'quo consta(n) dn: 

    

  

  

“Facha Inscripción 

  

  

  

  

    03.sepliembré 1990. -- 
   

  

Ss 
      

  

  

    

   

    
   

   
   

Inscrito el; 

Tomo: 7 

Oficina donde se guarda el origina s 

Nombre del cantón: 

Fecha de Otorgafalopit 

Escritura/Juicio/Resóluci 
Fecha de resolución: | 

a.- Observaciones: 

A 

  

E ACIOaS: 

Follo Final: 

376 

3034 

Los salares que Agricola San Luls permuta o enajena a favor de la Cla, CONSTRUCTORA URBAR S.A., son los siguientes: 
1; del 6 al 13; 16; dol 19 al 24; 28; del 30 al 41; del 45 al 48; - del 52 al $9; del 64 al 70; del 76 al 77; del 79 al 81; del 

84 al 91; 96; 96-A; 97; del 100 al 106; del 111 al 121; del 124 al 127; del 132 al 136; del 138 al 143; del 145 al 148; 
del 152 al 153; del 155 al 159; del 162 al 165. 

Los solares a los que se obliga CONSTRUCTORA URBAR S.A., 
en el contralo do permuta que hoy se modifican son los solare 
49 al 51;.del 62 al 63; del 71 al 75; 78; del 82 al 83; del 92 al 
al 151; 154; del 160 al 161; del 168 al 170.- 

b.- Apeilidos, Nombres da tas partes: 

a construir tas obras clviles de urbanización comprametidas 
siguientes: Del 2 al 5; del 17 al 18; del 25 al 27; 29; del 

| 95; del 98 al 99; del 107 al 110; del 128 al 131; del 149 

  

Calidad [_cóvuta o R.U.C, 

Impreso mmora Ficha 

Nombra ylo Razón Soelal [_tstado civn_ |] Domcilio 

15444 Página: 2u4e 3  



  

  

    

  

  

  

os LC Calldad [_cegól o Rue, |, Nombre y/o Razón Soctal [_Estado civit_] Domicilio] 
: s Pormutanto 9907100115001 Constructora UrbarS. A, Samborondon 

z Pormutanta 0990173540003 Compáña Agricola San Lis C Lida ==" >. Samborandon 
  

e.- Esta Inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) em AOS 
  

- Libro 1 No,Inscripción FoUOlictas AER Facha lascripción 
  

Propledades 

      

04 saptlambre 1990 4057 40035b Y 
  

    Planos 
                12 abril 1991 

  

  

  

31 an al 
EL. 7 -     

  

    

Compraventa 

Inscrito eh viernes, 22 jullo 1994 ¿0 dc y 

Tomo: 9 Ni 

Oficina dondo se guarda el origin; 

Nombre del cantón: . 

Fecha do OtorgamientorPro ydóRat 

Escritura/Julcio/Resolución:.. "(a 

Fecha de rosolución: 

8.- Observaclones: 

Solar signado con se 
Área total: Doscientos 

En la cláusula Sabin 
Urbanización, $ dc, 

    

       

    

   

   

         
     
   

  

TA Rdos, 'Nopribres d E es 

Vendedor 

dla: SR SET 

Soridot1s0ot 

  
Constrlctom Uttar 5, A. 
FA 

a ProcomercialS A 

      Nombra y/o Razón Social 

      
“et, 0% E Guayaquil 

> A e 7% Guayaquil 

  

  

  

FEscha Inscripción 

    

    

  

   
  
  

    
  

a No InEdIbala Folio Inicial 7 

21318, pad abro 1990 > "[40s7 70 > 

"104 funíó 1992. 3015“ “ 
          

  

  

    

  

  

  

      
       TN Ú tefesadordebe cstpunicar « cualquier falla o 

sgisirador de la      

  

RESPONSABLE DE INEGRMACIÓN 
REGISFRAL CONSIGNADA 

cono JO O 
Leda. Marta Mora Alvasacio 
AMANUENSE DE CERTIFICADO 

Impreso mmara 

errorsén, ¿este Decumento;: al 
a e 

Co Propledad-a AUSiASeSOrES- 
a e CS == 

Necnalormidad € con el numeral 5 del Arneuta 13 de lá Ley Pod En reformada por el Decreto Supremo número 2386 de mar no e Publicada €q el Registro Oficial número 58 ril de 1.9 
antecede, que consta de. ENS la fotocopia que fojas, es igual al docupericardn Cuantla:Indeterminada.« Po 

   

  

          e, 

       

     
    

  

Ab. María Tatlana Gar cía Plaza NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 
DEL Cent GUAYAS 

  

Ficha Páginas: 3dJe 3 15444 

 



  

MUNTESA S. A. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO: 

AL 27 DE JUNIO DE 2017 

    

ACTIVOS 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO : 

Terrenos 104,986.40 

inmuebles 148,375.81 

Dep. Acumulada de Propiedad, Planta y Equipo 17,963.52) 

TOTAL PROPIEDAD, PLANA Y EQUIPO: 245,393.69 

1 
TOTAL ACTIVOS: $ 245,398.69 

i 

] 
PASIVOS A 

TOTAL PASIVOS: $ . 

PATRIMONIO 4 

Capital Social 2,000.00 

Reservas por Revalorización de P.P.E. 104,552,54 

Otras Reservas: Resultado por Fusión 133,846.15 

Resultados de Ejercicio o. 

3 

TOTAL PATRIMONIO: $ 245,398.69 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: $ 2451398.69 

Jal Gorriti A Due am 
Isabel Cassineli Intriago Oliva Alafesn Yánez 

Gerente General Contadora 

; 

De contormidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, retormade por el Decreto Supreme huraro 248€. de 
Marzo 31 de 1.978 ¿ublicada en el Registro Otiuta! numero 364 
do! 12 de Abri de 1.978 DOY_FE: Que Ja 

*antocedo, que consta de ro 
fojas. as «gual al locumentaa 
Cuantia' Indeterminado - Guayd 

        

    



  

MUNTESAS. A. z 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL CONSOLIDADO 

AL 27 DEJUNIO DE 2017 

INGRESOS 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Prestación de Servicios 

  

Total Ingresos de Actividades Ordinarias: 

TOTAL DE INGRESOS: 

COSTOS Y- GASTOS.   

Gastos de Ventas 

Gastos Administrativos 

Gastos Financieros 

Total de Gastos: 

TOTAL DE COSTOS Y GASTOS: 

RESULTADOS DEL EJERCICIO: 

Lot Boromdl: Y 
Isabel Cassineli Intriago 

Gerente General 

Oliva Alarcó 
¿Contadora       

De contormidad con o.el numeral 5 del Artículo 18 de la Le 

Notarial. retormadrroarpiDecrete 3npreme numero Tos 

Niarzo 31 de ze 8 pu dirleastro Oficia! numera 3€ 

le ñ Q 

   
   



MUNTESA S. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO CONSOLIDADO 

DEL 01 DE ENERO AL 27 DE JUNIO DE 2017 : 

Flujos se Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Operación: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Inversión: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Financiación: 

Incremento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalentes al Efectivo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Principio del Periodo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Periodo: 1   
PALA | aos 

Isabel Cassineli Intriago 

Gerente General 

  

   
   

      
    

   

        

y 
2, 

e 
e 

e
 

AN
IS
ZO
, 

        

           

    

  

A
L
O
 
A
 

ER 'Artículo 18 de la Loy 
rene numero 238t de 

áistro Oficial número 364 
: Que la fotocopia que 

Marzo 31 Q 
del 12 de A 

    

E E Aa fojas. es igual al ocunie a 

Ab Maria Tatiana Garcia Plaza 
NOTARIA PUB.ICA JIGESIM/ TERCERA 

D£. CANIÓN GUATAQUÍ



, Saldo al perfodo Inmediato anterior (31/12/2016): 

' Aportes Para Futuras Capitalizaciones   
Superávit por Revaluación de Propledad, Planta y Equipo 

, Otros Cambios (Detallar) 

  

j 

MUNTESA S. A. : 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONSOLIDADO 4 

AL 27 DE JUNIO DE 2017 

: 

SUPERÁVIT POR , GANANCIAS ¿ (PERDI GANANCIA NETA DEL CAPITALSOCIAL — RESERVALEGAL OTRAS RESERVAS evaLLaCción DE ACUMULADAS | A, MEniCDO €) PÉRDIDA NETA DEL PERÍODO TOTAL PATRIMONIO 

+ 
1,000.00 10,085.07 - - - (8,124.20) - - 2,960.87 

- - - - - 8,124.20 - gado 
- - - 104,552.54 - - - - 104,552.54 

1,000.00 (10,085.07) 138,846.15 - o - - - 129,761.08 
Restitado Integral Total del Año (Ganancia o Pérdida del Ejercicio) - - - - = 2 - - - - 

2,000.00 - 138,846.15 104,552.54 - - . - 245,398.69 Saldo al final del Periodo (27/06/2017): 

  
Fotos da Y 

Isabel Cassinell Intrlago 

Gerente General     
    

rtículo 18 de la toy 
emo numero 2381 te 
ro Oficial aumaro ¿Ls 

    

del 12 de e la foroco; 
y 

f ple que "antecedel4 Ls es OO de Pe Cuantía tudetedmílada * NM. 287 

ana Garcia Plaza 
NOTARIA PUBLICA AGESIME TERCERA 

DE CANIOÓN GUATAQUIL 

  



PROCOMERCIAL S. A. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

  

  

  

  

  

AL 27 DE JUNIO DE 2017 . 

¡ 
ACTIVOS ! 

ACTIVOS NO CORRIENTES ¿ 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO ; 

Terrenos 72,122.40 
Inmuebles 67,723.75 

TOTAL PROPIEDAD, PLANA Y EQUIPO: 139,846.15 

i 

TOTAL ACTIVOS: $ 139,846.15 

PASIVOS | 
3 

PASIVO NO CORRIENTE 4. => >. TOTAL PASIVO NO CORRIENTE: > 

TOTAL PASIVOS: $ > 
: 

PATRIMONIO : 
Capital Social 1,000.00 
Aporte para futuras capitalizaciones i - 
Reservas por Revalorización de P.P.£. 138,846.15 
Resultados de Ejercicio 4 

7 

TOTAL PATRIMONIO: $ 139,846.15 

i De coh TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: $ 139,846.15 notarás: 
Marad 
del: É 

"ante 

Ant Beniel Y Do, 
isabel Cassineli Intrlago Oliva Alarcón.yé ñez 

Presidente Contadora 

    

      

fojas, es 
CuantiaN? 

  

   cana Garcia Plaza 
NOTARIA PUD ICA AGESIAS TERCERA 

DE. CANIOMN GUATAGIN 

    

 



PROCOMERCIAL S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

AL 27 DE] 

INGRESOS 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Prestación de Servicios 

Total Ingresos de Actividades Ordinarias: 

TOTAL DE INGRESOS: 

COSTOS Y GASTOS 

Gastos de Ventas 

Gastos Administrativos 

Gastos Financieros 

Total de Gastos: 

TOTAL DE COSTOS Y GASTOS: 

RESULTADOS DEL EJERCICIO: 

ros Gora Mii. 
Isabel Cassineli Intriago 

Presidente 

UNIO DE 2017 

De contormidad con el numeral 5 del Artículo 1A de la Lay   Notarial, roformade por el Decreto Íumeme numero ¿set de 

Marzo 31 de 1.978 ¿ublicada en ol Regusira Ghicial numare 54 

del 12 de Abrlt de 1.9/8 

Ab Merir Triana Garcia Plaza 

NOTARIAPUBICZ ARSS 1HRC EIA 

09 E: Que fa fotocopia que 
E 

   

  

DE. CANTOR GUATAQUÍ     

  

Oliva Alárcón Yánez 
Contador. 

 



  

   

  

   
    

E
 SS 

A
 

     
  

  

  

  

  

            
  

    
  

  

            
  

El MUNTESAS. A. 8! 

| Ñ .s - DE ACTIVO Na A CUENTAS ha [AT 2 e 

— TERRENOS 

Debe Haber o 55 Fecha Concepto e. 

Saldo al 31/12/2016 

2 EDIFICIOS 

Debe Haber ns 56 Fecha Concepto 57. 

Saldo al 31/12/2016 

Lost wzll 

AS
 

e 

isabel Cassineli Intriago 

Gerente General 

Úju e 5 
7 rá z De contormidad con el numeral 5 3el Ar Olivá Alarcón Yánez Notarial. rrtormad: vor el Decrete Supreme “MUMIEC 2sóe 16 Contadora 

Marzo 31 de 1.978 dublicaoz er al Registro Oficia! numero 364 del 12 de Abri: de 1.978 DOY FE: (due la TOtOCcOpla que 

  

tículo 18 de la Ley 

*antecege, que consta de ea fojas es gua: al locumerniar Cuantta" Indeterminada * Guayan 

     

    

      
Ab Maru To Garcia Plaza NOJARi PLs_ a *ERCERA DE: CANON ESA DJ 

 



MUNTESA $. A. 

  

  

CUENTAS DE PASIVO 

TERRENOS 

Fecha 

Saldo al 3 102,591.67 

19/04, 7 |Revalorización de Terreno (Urb del Río Mz. 01 SÍ. 142 . : - 

J poli] ori ÚN Y, Vo 
  

  

  

   

  

   
      

    

  

     

    

  

Isabel Cassineli Intriago Oliva AlarcánXánez 2 

Gerente General Contadora De contormidag Aa e %. 3 contormida: EPA ela: lo 18 de la Le : Notarias or a ¿Puecaa emm ¡vero 238€ - ze 
4 > E e Ofrcla? numero 364 : del 12 de Abri GO rglo! - Qe j *antecede quí US ta A qa a FS jiocopía Sue i fojas es qua; al et ÓN ¡ Cuantra_Indetermi 5 
1 ¿ e) 

lana Garcia Plaza 
ROJARIS PUBLICL AGEÉSIML TERCERA 

De. CANTÓN GUAYADIN 

  

 



MUNTESA S. A. 

  

  

  

  

              
  

  

  

CUENTAS DE PATRIMONIO i | 

RESERVA LEGAL 
3 

Fecha Concepto Debe Haber Saldo 

Saldo al 31/12/2016 1 10,085.07 
19/04/2017 [Reclasificación a Cta. Reservación por Revalorización 10,085.07 - 

1 o 

= ! 
RESERVA POR REVALORIZACIÓN DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Fecha Concepto Debe Haber Saldo 

Saldo al 31/12/2016 -   

  19/04/2017 jRevalorización de Terreno (Urb,. Parques del Río Mz. 01 Sl. 142) 10,085.07 | — 10,085.07 
  19/04/2017 |Reclasificación a Cta. Reservación por Revalorización 102,591.67 | 112,676. 672 SS 
    19/04/2017 [Transferencia de Resultado del ejercicio anterior           
  

  

    

  

Fnole] Basialk, Í ass / ¿De contormidad ce : 
  - - N 7 tnrtaiatormade 

Isabel Cassineli Intriago Oliva Alárcó ámedtarzo 31 de 1978 subi 
3 tel 12 de Abril de 1.380 

Gerente General Contador “antecege, que consta d, 

¿ fojas es gua: al tocumentogí 5 
i Cuantra” fadetermmada hay hal 
3 
y 

po AL BON errar rrncrmm 
4 Ab Mariz na Garcia Plaza 
, NOJARI? Pue. 1.4 AGESIMA TERCERA 

DE: CANION GUAYAQUI 

  

  

  
 



PROCOMERCIAL S. A. 

  

  

  

  

              
  

  

  

  

      

CUENTAS DE ACTIVO : 

TERRENOS , 
+ 

Fecha Concepto Debe Haber Saldo 

Saldo al 31/12/2016 : 67,601.47 
19/04/2017 |Registro del Valor del Terreno 4,520.93 72,122.40 

EDIFICIOS 

Fecha Concepto Debe Haber Saldo 

Saldo al 31/12/2016 : - 

19/04/2017 |Registro del Valor de la Construcción 67,723.75 67,723.75         
  

Lot Boril Y. 
isaBel Cassineli intriago 

Presidente 
   

Contadora 

  

    

      
   

foro 298Br 10 
y fumero Std 

del 12 de Abril de copia que 

«anteceae, quí consta > 
fojas. es gua: al locumertl EA 
Cuantia_t eterminado.- Suiza 

ana Zontormidad Gone 
Notanal, reformadi par el 
Marzo 31 de 1.978 ¿UR 

   
Ab Marie To siana Garcia Pis 

NOJArIE PUDICA AGÉSIMA TERCERA 
Des CANON GUAYAQUIL 

   



  CUENTAS DE PATRIMONIO ] 

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

' RESERVA FACULTATIVA 

Fecha Concepto Debe Haber Saldo 

Saldo al 31/12/2016 : 66,371.55 

19/04/2017 [Reclasificación a Cta. Reservación por Revalorización 66,371.55 - - 

] 
1 

RESERVA POR REVALORIZACIÓN DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
1 2. - 

TT Fecha Concepto Debe Haber Saldo 

Saldo al 31/12/2016 | 7 
19/04/2017 [Reclasificación a Cta. Reservación por Revalorización ! - 66,371.55 66,371.55 

19/04/2017 [Reclasificación a Cta. Reservación por Revalorización ; - 501.83 66,873.38 

19/04/2017 [Registro del Valor del Terreno - 4,520.93 71,394.31 

19/04/2017 |Registro del Valor de la Construcción - 67,723.75 | 139,118.06 

19/04/2017 [Transferencia de Resultado del ejercicio anterior             
  

Isabel Eortli Intriago 

Presidente 

  

       

   

    

culo 18 de la T ey 
AAC numero 23Ht se 
So Ohcia! numero Sus 
ue la forocapia que 

NO LAR uo, Ue dt 597 (RRCERA 
Des SARIDA UUAYAGN



CUENTAS CONTABLES 

Terrenos 

Depreciación 

TOTAL ACTIVOS: 

Total Pasivo: 

Social 

Reservas por Revalorización de Activos 

Total Patrimonio: 

CUENTA DE 

otales: 

HOJA DE TRABAJO 
FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

MUNTESA S. A. PROCOMERCIAL S. A. TOTAL 

40 

67,723.75 

138,846.15 

  

        

  

  

BALANCE DE 

DEBE 

40 

1 
(7,963.52) 

00 

104,552.54 

   
     

     

  

   

   

Í 

e contormida: 
otartal, reformada Marzo 31 de 1.978 Y Se PE gotta de Abrir de Va 0 eae, que d fojas, es ¡ques o 2 Cuantía fudetermin as 

     

  

CL HGESIMI 1ERN LE. CANIOR Guaro ERA



DEL 01 DE ENERO AL 27 DE JUNIO DE 201 

PROCOMERCIAL $. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

Flujos se Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Operación: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Inversión: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Financiación: 

j 
| 

3 
z 

7 ; 
A é 
3 
i ; 

| 
| 
7 

  

Incremento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalentes al Efectivo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Principio del Periodo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Periodo: 

Saab /, e O li Le 

Isabel Cassineli Intriago 

Presidente 

  
Mas N 

  

  

Oliva Alarc 

Contado AS        

        

        

   

  

EA A Loli ¿ 
De comtoribd E E eraúnadra! 5 $ ftículo 18 de la L 

Notarial, retótn E SQTpA Decreta éreme numero 238€ . 
Marzo 31 de 1,978 978 uba ¿ cas Sstro Oficial numero $ 

*antecede, que consta q ERA SL 
fojas es gua! al locupseñiio > 

Ue mc o a o ns 
Ab Maris T:ciana García Plaza 

NOlaris PUBLICA IIGESIME TERCERA 
DES ¿CAMION GUAYAQIN 

 



Saldo al periodo inmediato anterlor (31/12/2016): 
Aportes Para Futuras Capltalizaciones 

PROCOMERCIAL S. A. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

  

  

Superávit por Revaluación de Propiedad, Planta y Equipo 

Otros Camblos (Detallar) 

Saído al final del Período (27/06/2017):   

AL 27 DE JUNIO DE 2017 

SUPERÁVIT POR APORTES DE socios O CAPITAL S RESERVA REVALUACIÓN DE GANANCIAS () PÉRDIDA GANANCIANETA — [)PÉRDIDA NETA 
aL ACCIONISTAS PARA FACULTATIVA PROPIEDADES, PLANTAY — ACUMULADAS ACUMULADA DEL PERÍODO DEL PERÍODO TOTAL PATRIMONIO FUTURA CAPITALIZACIÓN EQUIPO 

1,000.00 - 66,371.55 - (27191) - - 67,099,864 

- . - - - 27191 . 27191 
- - - 72,474,60 - - - - 72,474.60 
> - (66,371.55) 66,371.55 - - - - - Resultado Integral Total del Año (Ganancta o Pérdida del Ejerclela) z - - - 24 - z - - 

1,000.09 - . 138,826.15 - - - - 139,846.15 

Y. pabr be ONuL ell; y 
Isabel Cassinell Intrlago 

Presidente   

  

  
    

   
    

  

Dapra 7 dCIAR y 
EAS Supremo hyme' 83€ de 

egájór $l Registro Ohicgal nfrjero 564 
RE -Qusito/ Ptorg 1 

A A e med 

De contormidad con f 
Notarial. rrformade po! 
Marzo 31 de 1.97E ¿sul 
del 12 de Abrit de 1 
«antecede, que consta 
fotas es igual al focume 
Cuantia Indeterminada 

          

      

Ab Maria Taciana Garcia Plaza 
NOTARIA P! CAGESIME TERCERA 

Di. CamtON GUArAAQUIL 

  

   
   



  

MUNTESA S. A. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL27 DE JUNIO DE 2017 

ACTIVOS 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Terrenos 

Edificios 

Dep. Acumulada de Propiedad, Planta y Equipo 

TOTAL PROPIEDAD, PLANA Y EQUIPO: 

TOTAL ACTIVOS: 

PASIVOS 

PASIVO NO CORRIENTE 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE: 

TOTAL PASIVOS: 
  

PATRIMONIO 

Capital Soctal 

Reservas de Capital 

Reservas por Revalorización de P.P.E. 

Resultados de Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO: 
  

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 

Teod fai db 
Isabel Cassineli Intriago 

Gerente General 

i 
32,864.00 
80,652.06 
(2,963.52) 

105,552.54 

$ 105,852.54 A 05,552.54, 

1,000.00 

104,552.54 

  

j 
$  105,552,54 

: 

$ 105,552.54 A 

Oliva Alárcón Váhé; 
Contado: 

    

   

  

   
   
   

    

    

De conto Hiículo 18 de le Ley 
Notarial, 6 c aumero Zs8t de 
Marzo 31/ Dficia! numero 364 
del 12 del la fotocopia que 
"anteced: 
fojas, es ¡gh APRO 
Cuantía: tu       

  

y sana Garcia Plaza 
NO)ARS PLE ACES A RUERA 

DE CAMION GRATADON 

 



MUNTESA S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

AL 27 DE JUNIO DE 2017 

INGRESOS 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Prestación de Servicios 

Total Ingresos de Actividades Ordinarias: 

TOTAL DE INGRESOS: 

COSTOS Y GASTOS 

Gastos de Ventas 

Gastos Administrativos 

Gastos Financieros 

Total de Gastos: 

TOTAL DE COSTOS Y GASTOS: 

RESULTADOS DEL EJERCICIO: 
    
   
   

   

De contormidad co, 
Rotreral ertotmadr 

ERES 

4 S Y ES ¿830 hos 
Diutnerati ica de la Ley 
DES nu 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 aL bir ád: tro Eficia? pa 564 
Gel 32 de Abril dq 

e ep ellZ ez Y 
A FEsgiue 2 pe opla que 

«antoceae que consta de ÍA ltd JO a 

  

        

  

toas us gua: al locus 

Cuantia ndoterminagads 

         
     8 

  

de a >. ¿ / Ab Marie Ta-iana García Plaza 
Isabel Cassineli Intriago Oliva A accóm Yánez LH NOTARIA PUBLICA. VIGESIMS TERCERA 

Gerente General Contadora 

|



MUNTESA S. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

DEL 01 DE ENERO AL 27 DE JUNIO DE 2017 

Flujos se Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Operación: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Inversión: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Financiación: 

3 
3 

  
Incremento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalentes al Efectivo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Principio del Perlodo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Fina] del Periodo: 

Aro ai 
Isabel Cassineli Intriago 

Gerente General 
vara Vánegorras ib 

Contadora   Ab, 
ZO Buen “ea 

Decano ra númeraL5 del 
d ¡Má or ebpécret Supl 

zo 31 de del ETE Hal cada la en E el Regis 
es 12 def brigse DOY 

   
     

ículo 18 de la Ley 
daa 2386 de 

    

       

      

olÓficial numero 564 
hejla fotocopia que 

NOJARIAPLB, ee AGESMA TERCERA 
De. CANON GUATAQIU 

 



.- --- --—.- Superávit por.Revaluación de Propiedad,Planta y-Equipo 

Saldo al período inmediato anterior (31/ 12/2016): 
Aportes Para Futuras Capitalizaciones 

Transferencia de Resultados a Otras Cuentas Patrimoniales 

  
    

Otros Cambios (Detallar) 

Resultado Integral Tota! del Año (Ganancia o Pérdida del Ejercicio) 
Saldo al final del Período (27/06/2017):   

Isabel Cassineli Intriago 

Gerente General a 

   

MUNTESA S. A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN El PATRIMONIO 
AL 27 DE JUNIO DE 2017 

CAPITAL RESERVA RESERVA DE AVI OR, E) PÉRDIDA — RESULTADOS DEL TOTAL 
SOCIAL LEGAL CAPITAL PE ACUMULADA EJERCICIO PATRIMONIO 
1,000.00 10,085.07 - , - (8,124,20) 2,960.87 

- - - i - - - 

- - - é - 8,124.20 8,124.20. = = - 104,552.54 - 104,552.54 
- (10,085.07) - j - - (10,085.07) 

1,000.00 - - 104,552.54 - 105,552.54 

     

   

n L, 

(EM MS 

RIA E. 
12 Is 5 De contormidad conri eine: 

Notarial, reformadz po 
Marzo 31 de 1.978 Su81iON 
del 12 de Abrí? de 1.97% 
“antecede, quie consta d 
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Ab Marie T<ciana García Plaza 

NOTAR PUE ICA VIGESIMA TERCERA 
De. CARMIÓNGUATAQJIL 

  

   



Saldo al periodo Inmediato anterior (31/12/2016): 
Aportes Para Futuras Capitalizaciones 

-—Transferencia De Resultados A Otras Cuentas Patr] 

  
  

Superávit por Revaluación de Propledad, Planta y Equipo 

Otros Cambios (Detallar) 
Resultado integral Total del Año (Ganarcla o Pérdida del Ejercicio) 

Saldo al final del Período (19/04/2011): 

. > 4 

4 
] + 

1 
4 

PROCOMERCIAL $. A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN El PATRIMONIO 

AL19 DE ABRIL DE 2017 

SUPERÁVIT POR , APORTES DE SOCIOS O 
RESERVA REVALUACIÓN DE GANANCIAS? EJ PÉRDIDA GANANCIA NETA — f-) PÉRDIDA NETA 

CAPITAL SOCIAL AECONISTAS PARA, FACULTATIVA — PROPIEDADES, PLANTAY — ACUMULADAS ACUMULADA DEL PERÍODO DEL PERÍODO TOTAL PATRIMONIO FUTURA CAPITALIZACIÓN EQUIPO 

1,000.00 - 66,371.55 1 (271,91) - - 67,099.64 

2 7 271.91 = 271.817" 
- - - 72,474.60 - . - - 72,874.60 
- - (66,371.55) 66,371.55 1 - . - - 

1,000.00 - - 138,846.15 z - - - 139,846.15 

1 
í 
1 
i 

Eduardo Simón Perelra-Cabral j 

Presiderte l 

i 

i 

Í De cantormidad 
¡ Notarial, reformade 

1 Marzo 31 de 1.978 A ji 
1 del 12 de Abrit de 1 
Í “antecede, que consta dep 
j fojas es gua. al Jocumegt A mm 

: Cuanta lndoterminasz 1 

4 + 
: 
$ San 

  

  

    
   

  

   

    
     

   sana Garcia Plaza 
ES MA TERCERA   
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MUNTESA S. A. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

  

  

  
  

3 

| 
AL 19 DE ABRIL DE 2017 1 

: 
: 

ACTIVOS 1 

3 ACTIVOS NO CORRIENTES | 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO ; 

. Terrenos 32,864.00 
Ediflclos $0,652,06 

Dep. Acumulada de Propiedad, Planta y Equipo (7,963.52) 

TOTAL PROPIEDAD, PLANA Y EQUIPO: 105,552.54 

+ 
! TOTAL ACTIVOS: $ 105,552.54 

1 

PASIVOS 

PASIVO NO CORRIENTE 0 
, TOTAL PASIVO NO CORRIENTE: - Po 

TOTAL PASIVOS: $ h 

: 
1 PATRIMONIO 3 
' Capital Soctal 1,000.00 

Reservas de Capital j- 
Reservas por Revalorización de P.P.E, 104,552.54 
Resultados de Ejercicto HN 

  

1 

  

    
   

       

    

      

TOTAL PATRIMONIO; $ 105,552.54 

4 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: $ 105,552.54 Pe Di de la Ley 

To 2386 Je 
Marzo 31 de 1978 nda 3 Ofi£saf numero $44 
del 12 de Abril dá S ES peopta que 
“antecede, quí con a mm ma a e 
fojas es igua. al focul 
Cuantta lndoterminada ¿$ 

 _ _—_nmamam— , Eduardo Simón Pereira-Cabral 

Gerente General 

    

' T.ciana Garcia Plaza 
3172 GEA? ¡+ROTRA 

sal UN LAA 

       

 



MUNTESA S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

AL 19 DE ABRIL DE 2017 

INGRESOS 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Prestación de Servicios ] - 
Total Ingresos de Actividades Ordinarias: - 

TOTAL DE INGRESOS: 

  La TT COSTOS Y GASTOS 
Gastos de Ventas - 
Gastos Administrativos : - 

Gastos Financieros 3 - 

Total de Gastos: 3 - 

  

  
TOTAL DE COSTOS Y GASTOS: - 

RESULTADOS DEL EJERCICIO: -   
7 Ús Ñ II A IL Eduardo Simón Pereira-Cabral Oliva Alarcón Yáñez 

Gerente General Contadora 

1 
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MUNTESA S. A. 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

DEL 01 DE ENERO AL 19 DE ABRIL DE 2017 

Flujos se Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Operación: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Inversión: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Financiación: 
  

Incremento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalentes al Efectivo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Principlo del Periodo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Periodo: 

pe, 

E
R
 

  

  

qq QA A 
F 7 Eduardo Simón Pereira-Cabral Discs De conf 

Gerente General Contadora 

         

  

Nidia ón El mundqral SN Articulo 18 de ln lay 
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MUNTESA S. A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

  

  

AL 19 DE ABRIL DE 2017 

CAPITAL RESERVA RESERVA DE AMOR, (-) PÉRDIDA RESULTADOS DEL TOTAL 
SOCIAL LEGAL CAPITAL P.P.E. ACUMULADA EJERCICIO PATRIMONIO 

Saldo al período inmediato anterior (31/12/2016): 1,000.00 10,085.07 - ' - (8,124.20) - 2,960.87 Aportes Para Futuras Capitalizaciones - - - - - - - Transferencia de Resultados a Otras Cuentas Patrimoniales = > 8;124,20 - 8,124.20 "7 27" Superávit por Revaluación de Propledad, Planta y Equipo - - - 104,552.54 - - 104,552.54 Otros Cambios (Detallar) - (10,085.07) - - - - (10,085.07) Resultado Integral Total del Año (Ganancia o Pérdida del Ejercicio) - - - - - - z Saldo al final del Período (19/04/2017): 1,000.00 - - 104,552.54 - - 105,552.54 

Eduardo Simón Pereira-Cabra! 
Gerente General 
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Marzo 31 del. Aj numero 364 
del 12 de A 
“antecede, quí 
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E la 
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PROCOMERCIAL S. A. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 19 DE ABRIL DE 2017 

ACTIVOS 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Terrenos Y 72,122.40 
Inmuebles 67,723.75 

TOTAL PROPIEDAD, PLANA Y EQUIPO: 139,846.15 

TOTAL ACTIVOS: $ 139,846.15 

PASIVOS 

PASIVO NO CORRIENTE : . 
TOTAL PASIVO NO CORRIENTE: 1 - 

TOTAL PASIVOS: $ - 

PATRIMONIO 

copia! Social L000.0O eme numero 2300 e Aporte para futuras capitalizaciones - ' a RO cia nimero es 
Reservas por Revalorización de P.P.E. 3 138,846.15 «antes ene Ia NA mm mm o 
Resultados de Ejercicio ¿ - 

TOTALPATRIMONIO: $ 139,846.15 / “$ pi ==. 
- > e S SAVE a Garcia Plaza 

3 - > 24. IGESIMA TERCERA 
TOTAL basIb PATRIMONIO: $ 139,846.15 CAÑON GUAYAQUIL 

  

1 
+ 

   



PROCOMIERCIAL S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

ÁL 19 DE ABRIL DE 2017 

INGRESOS 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Prestación de Servicios 

Total Ingresos de Actividades Ordinarias: 

TOTAL DE INGRESOS: 

  

  

  
COSTOS Y:GASTOS 

Gastos de Ventas 

Gastos Administrativos 

Gastos Financieros 

Total de Gastos; 

  

TOTAL DE COSTOS Y GASTOS: 

RESULTADOS DEL EJERCICIO: 

“E 

Eduardo Simón Pereira-Cabral 

Presidente 

  
DES 

Oliva Bároón Yánez. £. 
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PROCOMERCIAL S. A. : 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

DEL 01 DE ENERO AL 19 DE ABRIL DE 2017   
Flujos se Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Operación: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Inversión: 

Flujos de Efectivo Procedentes de (Utilizados En) Actividades de Financiación: 
  

Incremento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalentes al Efectivo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Principio del Periodo: 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Período: 

    

   
  

COS 

' 

A 
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PROCOMERCIAL $. A. ! 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO . 

AL 19 DE ABRIL DE 2017 ' 
: 

SUPERÁVIT POR : | APORTES DE SOCIOS O ; s RESERVA REVALUACIÓN DE GANANCIAS E PÉRDIDA GANANCIA NETA — (-)PÉRDIDA NETA 
| CAPITAL ACCIONISTAS PARA FACULTATIVA — PROPIEDADES, PLANTAY  ACUMULADAS * ACUMULADA DEL PERÍODO DEL PERÍODO TOTAL PATRIMONIO : FUTURA CAPITALIZACIÓN EQUIPO : 

| Saldo al período inmediato anterior (32/12/2016): 1,000.00 - 66,371.55 oí (27191) - - 67,099.64 | Aportes Para Futuras Capitalizaciones - “ - - E - io 
rr z “Transferentia De Resultados A Otras Cuentas Patrimoniales - - . - .s 271.91 - 271.91 

Superávit por Revalusción de Propledad, Planta y Equipo - - - 72,474.60 - - - - 72,974.60 ' Otros Cambios (Detallar) - “ (66,371.55) 66,371.55 “o - - - - | Resultado Integra! Total del Año (Ganancia o Pérdida del Ejercicio) - - - - - - - - - | Saldo al final del Pertodo (19/04/2017): 1,000.00 - - 138,846.15 > - - - 139,846.15 ' 

! 
: 
| 

| 
| Eduardo Simón Perelra-Cabral 

Presidente | = 
D. 7 

: ¿son > ! 
y LPR gLarmeral e rtículo 18 de la Ley 

aj Des 5 no numero 2386 Je 1 
       

     

Sic SUE        
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“antecede! Ps do 

cada pOficial numero 514 
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“ 

“y 

Guayaquil, 31 de marzo de 2017 

Señora 

Isabel Cassinelli Intriago 

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente re es grato informar que la Junta General de Accionistas de la compañia 

PROCOMERCIAL S.A. celebrada en esta mism 

estatutario de cinco años. 

Al Presidente le corresponde ejercer la repre 

individual 

fecha la nombró PRESIDENTE por un periodo 

entación legal, judicial y extrajudicial en forma 

PROCOMERCIAL S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada en el notario cuarto del 

cantón Guayaquil, el dieciséis de marzo de m 

Registro Mercantil del mismo cantón el diecinue 

Muy atentamente, 

Vania 
Abg. Vivian Hernándkz Pico 

Secretaria Ad-Hoc 

l novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

e de abril de 1994, 

En Guayaquil, el 31 de marzo del 2017, Acepto el cargo de Presidente de PROCOMERCIAL S.A. 

para el que he sido nombrada en esta fecha y hu 

nn 14) Gual SÍ. 

Isabel Cassinelli intriago 

Cédula: 0901197632 

ar. 

    

5 LOS DAJOS DE ESTA] 
É INSCRIPCIÓN CONSTAN; 
pu EN HOJA DE SEGURIDAT 

¿TÍ AQUUNTA, 

   

    

  

     



  

$! Registro Mercantil de Guayaquil 
A NUMERO DE REPERTORIO: 15.340 
póana COQRECHA DE REPERTORIO:13/abr/2017 

“HORA DE REPERTORIO: 13:26 
        

    

   

k : Eñ cumplimiento con lo dispuesto en la ley, “el Registrador Mercantil del 
4 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

7 ee Sy 
SS Won - cn Í% Con fecha veintisiete de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 

A resente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

PROCOMERCIAL 6S$.A., a favor de ISABEL CASSINELLI 
INTRIAGO,, de fojas 17.164 a 17.167, Registro de Nombramientos 

número 4.678. o , 

ORDEN: 15340 

DONES Poor Ino 

  

       guilar Aguilar 
MERCANTIL 

E ALL OA DEL CANTON GUAYAQUIL 
A : DELEGADO 

Guayaquil, 02 de mayo de 2017 

REVISADO vorl 

* La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provec toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

    NOTARIA PÚBLICA VIGESIMA Ti 
DFI CANTO GE ERA 

N 00987598



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

            

  

  

ke SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0991285202001 
RAZÓN SOCIAL: PROCOMERCIAL S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: SIMON PEREIRA CABRAL EDUARDO 
CONTADOR: CARCHI FAJARDO LELYS SONNIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 190411 204 — 

FEC. INJCRIPCIÓN: 09/05/1994 FEC. ACTUALIZACIÓN: 30/08/2008 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: EC. REJNICIO ACTIVIDADES: 

[activibaD ECONÓMICA PRINCIPAL 77 CTA ra A a ARA aos 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

  

e — [DOMICIUO TRIBUTARIO amet reed ei 
Provind 
CALLE[SEXTA Referencia Lbicacion: DAGONAL AL COMERCIAL LLANTAS PEDRO 

  

   
la: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: URDESA CENTRAL Calle: CEDROS NORTE Nume 

Tre 
418 interseccion: CALLE QUINTA - 

BORBOR Telefona Trabajo: 042884908 

  

        
  

  

   

  

  

  

    

  

[DOMICILIO ESPECIAL -* CE, A PER: Do :] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARÍAS.. * Le A E A A ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y kDMNISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECIARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECÍARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECPARACIÓN MENSUAL DE IVA 

[e.DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - PA Ln ES z . > 
y DE ESPABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDECIÓN ZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

  
  

Código: RIMRUC2017000625962 

Fechal 28/04/2017 18:34:14 PM 

    
  

qn 1td? 

l
o



  

  

    
   

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES NE » 
te hace bien el país! 

0991285202001 

PROCOMERCIAL S.A. , 

    

  

     
  

  

    

NOMBRE comBadaLÓn -GU 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Pan 
CALLE SEXTA Referencia: DIAGONAL AL CO! 

  

Código: RIMRUC2017000625962 

Fecha: 28/04/2017 18:34:14 PM   

[3 , 
. [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: EN E A 

. MA SA Sl 
A Sm Es] 

. = A S = z 3 
* No, ESTABLECIMIENTO: GEODN "ps 4 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/04/1994 

) >. FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

ula: TARQUI Ciudadela; URDESA CENTRAL Calle: CEDROS NORTE Numero: 418 intersección: CALLE QUINTA - 
'RCIAL LLANTAS PEDRO BORBOR Tetefono Trabaja: 042884906 

ms
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Jal que se me ex 
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AY 
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RTIFICADBO DE VOTACIÓN ¡1 

MESALES 2917 
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od 
EU ta 
INEA 

“ECUADOR ELECCIOMES 

2017 
CaRANtIzaoS 
TOCÓ 

  

% CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - coo 

      
  

  

AP IG A 

De COntormidad can el numeral 5 na, reformada Por el Decreto S aTzO 31 de 1.978 Publicada e 
ú 

del 12 de Abril de 1.978 Qdy Fono da onimero Le 
antecede, Que consta, (jas, es igual al dorumensat A AN Cuantia:Indeterminada. exhibe 

    

    

   

  

         

  

  ana Garcia 
VIGESIAA DE! Cent Guara ERA 

  

  
 



Guayaquil, 31 de marzo de 2017 

Señora 

Isabel Cassinelli Intriago 

Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente me es grato informar q 

MUNTESA S.A. celebrada en esta misma fech 

estatutario de cinco años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la rep 

individual. 

MUNTESA S.A. se constituyó mediante escritura 

Santa Elena, el dieciséis de septiembre de: mi 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veínti 

Muy atentamente, 

Vuela 
Abg. Vivian Hernández Pico 

Secretaria Ad-Hoc 

En Guayaquil, el 31 de marzo del 2017, Acepto el 

el que he sido nombrada en esta fecha y lugar. 

poli Goroinli . 
isabel Cassinelli intriago 

Cédula: 0901197632 

  

ue la Junta General de Accionistas de la compañía 

la nombró GERENTE GENERAL por un periodo 

resentación legal, judicial y extrajudicial en forma 

pública celebrada en el notario Único del cantón 

novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

ocho de octubre de 1994. 

cargo de Gerente General de MUNTESA S.A. para 

    
 



    

sd »” om : a 

«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.059 : 

FECHA DE REPERTORIO: 19/abr/2017 

¿395 Gar HORA DE REPERTORIO: 12:34 
2 RP 

  

A 
n E umplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
ARtÓ Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
£) a 

   

   

  

      

=án fecha veintisiete de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
fte Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MUNTESA 

., A favor de ISABEL CASSINELLI INTRIAGO, de fojas 17.152 a 

17.155, Registro de Nombramientos número 4,675, 

ORDEN: 16059 

IN 7 

      guilar Aguilar 
o EN REGISTRO MERCANTIL 
E CATA DEL CANTON GUAYAQUIL A AAA UE DELEGADO 

Guayaquil, 02 de mayo de 2017 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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SOCIEDADES 

RO RUC: 0991300732001 
RAZÓN SOCIAL: MUNTESA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ' 
REPRESENTANTE LEGAL: SIMON PEREIRA CABRAL EDUARDO 1 

CONTADOR: CARCHI FAJARDO LELYS SONNIA ¡ 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: FEG, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/12/1994 FEc, ACTUALIZACIÓN: 31 JOBIZ0ÓS 

FEC. SUBPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 1220 iba EA »02) 
ACTIVI panes DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES   
  

sr 
      [bormcjuo TRIBUTARIO. 5 ES 

Provindla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TaBGuIl Ciudadela: UARDESA Cal 
Retferer]cia ubicacion: DIAGONAL AL ALMACEN PEDRO BORBOR Telefono Trabajo:[042884906 
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CEDROS NORTE Numero: 418 Interseccion: CALLE QUINTA Y CALLE SEXTA 

  

    [Dort1cjLiO ESPECIAL 3-0 >" "3 
SN 

  

  

   [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS * ** 4 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO ceras 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEÑO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECÍARAGIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
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[x De ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       SOCIEDADES A 

. le hace bien ol país! 

NÚMERO RUC: 0991300732001 
RAZÓN SOCIAL: MUNTESA S.A. - 

  

        
  

  
  

    

    

  

osea Gatos”. 
[ESTABLECIMIENTOS AEGISTHADOS * +. A A a a a 

Y ET 
AS A + $ == , 

No. EsfÁBEECIMÍENTO:,y Pl us 5d Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 28/10/1994 
As a]! 

NOMBRE COM A TAL A e : FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: ES A ¿ 
ACTIVIDAD SO E li 
ACTIVIDADES Tb ADMINISTR ADION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓ NA $, 

Provincia: COVA (Ender O» UL Parroquia: TARQUI Cludadela: URDESA Calle: CEDROS NORTE Numero: 418 Interseccion: CALLE QUINTA Y CALLE SEXTA 
Relerencia: DIAGONAEAE-ALMACEN PEDRO BORBOR Telefono Trabajo; 042884906 

De conformidad con el numer: al 5 del Articulo 13 ES arial reformada por el Decreto Supremo numero 2308 de dano de e eblicada es el Registro Oficial número 58: . DG 
antecede, que consta de_ e jose ta otocopía Jue fojas, es lgua! al de 
Cuantiaindetermiaó 
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WSTRUCCION PRO S.iw 
BACHILLERATO SECRETARIA EJECUTIVA 
APELLIDOS Y 24OMBRES DEL PADRE 
CASSINELUI VICTOR 
APELLIDOS Y HOMSRES OZ La MAQKt 
NTRIAGO MERCEDES 

pd Y FECHA DE PEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-08-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-03-20 

CDAS REG CIVIL DE GUAYAQUIL, 
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CERTIFICADO DE VOTACIZ,: a be - cnt A Paria 
007 007-035 0991197532 heel mAneo SEA DS CASSINELUJINTTMIAGO ISA8Z 

SPELLOOS Y HOMBRES 

DUAYAS 
PSIOVINCIA CARCUNTOR PCIA Y 
SALON ODIA 
LANTON ¡ns 
LA PUNTILLA (SA TEUTE) 
PARRETIA 

  

AED 

  

AL WA 

De contormtaad con el numeral > ue; Articulo 19 de 12 Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de Marzo 31 de 1.978 publicada gn el Registro Oficial número 584 del 12 de Abrit de 1.978,00 Que ta fotocopia que antecede, que con EA 
fojas, es igual 
Cuantla:Indete: 

  

   

  

   

    

        

  

“Ab. Maria Tatiana Garcia Piden 
NOTARÍA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

NEL CANTÓN CIO Ya nn  



RE P Ú B L | C A D EL E Cc Uu AD O R : id Dirección General de Registro Civil, 

s - md: A 8 Identificación y Cedulación 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

i 

  

S 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE;    Número único de identificación: 0901197632 

Nombres del. ciudadano: CASSINELLI INTRIAGO ISABEL      Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

==  ICONCEPCIONT"T" 

y h, leal Fecha de e 17 DE FEBRERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA EJECUTIVA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREIRA CABRAL EDUARDO SIMON 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 2003 

Nombres del padre: |[CASSINELLI VICTOR 

Nombres de la madre: INTRIAGO MERCEDES 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2017 

Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL   

N? de certificado: 175-034-83540 ( a. 

AA E a 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

    

  

          

    

    

  

  

  

  

175-034-83540 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec 
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Notaría la presente escritura, de todo lo at 

p. PROCOMERCIAL S.A. 

R.U.C, No. 0991285202001 

fosPGorabll 
ISABEL CASSINELLI INTRIAGO 

PRESIDENTE 

C.C. No. 0901197632 

p. MUNTESA S.A. 

R.U.C. No. 0991300732001 

roda) Gornicalli Y 
¡ISABEL CASSINELLI INTRIAGO 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0901197632   > 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
   

3 testimonio de la escritura pública de DISOLUCIÓN 

4 VOLUNTARIA Y ANTICIPADA, FUSIÓN POR ABSORCIÓN, 
| 

5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL No.P02811, 

6 que sello, rubrico y fimo|en la ciudad de Guayaquil, 

7 Cinco de Marzo del dos mil dieciocho .- LA NOTARIA. 
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Registro Mercantil de Guayagui il | 
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: ORDEN: 5722 | 
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NUMERO DE REPERTORIO: 5.722 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2018 . 

13:02 
ZA 

  | ¡ 

  

En cumplimiento « con lo dispuesto en la ley; el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

2 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en-la Resolución N”. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00000607, dictada el 19 de enero «del 2018, por el Intendente Nacional 
de Conipañías, . “AB, VICTOR ANCHUNDIA' "PLACES, queda inscrita la. 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Disolución Anticipada y Cancelación de 
Inscripción de la compañía PROCOMERCIAL S. A., que por Fusión por 
Absorción hace la compañía MUNTESA |S.A., de la. compañía antes 
mencionada, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la 
compaññía MUNTESA S.A., de fojas 241 a 298, Registro Indústrial número 

16. 2.- Se efectúo una anotación de la Disolución y Cancelación de 
Inscripción de la compañía PROCOMERCIAL S.A al margen de la 
inscripción respectiva. 3.- Se“efectuaron anotaciones de la Fusión por 
Absorción, Aumento de Capital Suscrito y] Reforma de Estatutos de la 
compañía MUNTESA - S.A., al margen de la(s), inscripción(es) 
respectiva(s). . o c : 
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Guayaquil,08 de febrero de 201 8 , . 
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  AZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, 
OTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso 

e las facultades legales de que se encuentra investida, DA FE, de que se ha 
tomado nota al margen de la matriz de fecha 16 de Marzo del año 1994, de 
lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-INC- DNASD;SAS-2018- 00000607, 
del 19 de Enero del 2018, dictada por el Intendente Nacional de Compañías, 

* Ab. Víctor Anchundia Places, de que ha sido aprobada la disolución anticipada 
de la compañía PROCOMERCIAL S.A.; la fusión que por absorción hace 

* “MUNTESA S.A.”, de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

“Guayaquil, 15 de Febrero del año 2018 

A Arn7 

Ab. $ le Bobadilla Henríquez E 

¿Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil E    
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2018-24-01-001-000146 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO 

NOTA AL MARGEN DE LA| MATRIZ DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA *MUNTESA S.A.”, DE FECHA DIECISEIS 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO ANTE EL NOTARIO ABOGADO ERNESTO 

ZAMBRANO SALMON DE LA DE LA RESOLUCION No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000607, DE FECHA 

DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO 

SUSCRITA POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES INTENDENTE NACIONAL DE COMPANIAS. 

CORRESPONDIENTE A ESTE TESTIMONIO, SANTA 

ELENA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO.- 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR ID     | 
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, Nor Ñ 

TERCERA DEL CANTON, CERTÍFICO: que al margen de la matriz de 

la escritura pública de DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 

" ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA PROCOMERCIAL S.A., FUSIÓN 
z Sal 

* POR ABSORCIÓN QUE HACE LA COMPANÍA MUNTESA S.A., DE 

LA COMPAÑÍA PROCOMERCIAL S.A., Y AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MUNTESA S.A. otorgada ante mí, con fecha veintiocho de junio / 

del dos mil diecisiete, TOMO NOTA: del contenido de la 

RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000607, de 

fecha diecinueve dé enero del dos mil dieciocho, emitido por el 

Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL 

DE COMPAÑÍAS, aprobando la presente escritura, como 
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consta del presente instrumento, Guayaquil, Febrero catorce del     
  

  

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
     


